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264a. SESION PLENARIA ,

. ,

Celebrada en Flushing Mead.O'W, Nueva Yar'k,
el viernes 2 de diciembre de 1.949» a los 1S hora$.,
Presidente: General Carlos P. RÓMULO (Filipinas).

;:::::i

Proyecto de convenio para la represión de'
la trata de personas y de la explotación,
de lapro~titución ajena: inforDi~ de la
Tercera Comisión (A/1164) (cQnclusión)

:1 Respectoi los debates sobre este tema,sostenid<>s en
la Tercera C.otnisión, véanse los Documentos OfiltÍales
del cuarto período de sesiones de ~4 Asamblea Ge~eral,
Tercera Comisión, sesiones 237a.a 248a.... inclusive" y
268a. y 269a.

a sus territorios coloniales y que no desea aplicar
el convenio a sus ,:territorios porque no quiere
mejorar los niveles sociales en esos territorios.
El Sr. Corley Smith no cree que ese procedi
miento evidentemente político, engañe a muchos

1. El Sr. CORLEY S~nT:a: (Reino Unido) pre- miembros de la Asamblea. No se propone decir
senta la enmienda del Reino Unido al artículo que las condiciones en los territorios británicos '
23 Y el artículo adicional que propone para el son perfectas; si lo fuesen, ello sería extraordi
proyecto de convenio (Ajl164) así como las dos nario. Evidentemente, tampoco son perfectas en
enmiendas consiguientes a los artículos 25 y 26 los Estados soberanos, pues de serlo no estarían
(Afl1i'5). ' reunidos en la Asamblea para examinar el pro
2. La enmienda al artículo 23, tiene por objeto yecto de convenio. No obstante, puede decir que,
restablecer la forma que tenía este artículo antes algo se hace, eficazmente y con ahinco, por mejo
de que fue\}.~\ enmendado en la Tercera Comisión" rar los niveles sociales y que, lejos de ser indife
por mayodá \1e un voto, a propuesta de Ja dele- rente a. cualquier deficiencia, el Reino Unido
gación de la RSS de Ucrania. procura por todos los medios eliminarla.

3. La otra propuesta tiene ipor objeto intro- 5. Hay, en la Tercera Comisión, otro grupo de
ducir de nuevo el texto del artículo 27 del pro- críticos de. la cláusula de aplicación colonial que
yecto primitivo (Aj977). El Reino Unido trata ha adoptado un punto de vista. un tanto diferente,
de introducir de nuevo. en el proyecto de con- Este grupo alega que la Potencia metropolitana
venio la cláusula de aplicación colonial, dispo- debe asumir plena responsabilidad por las condi
sición que desde hace algún tiempo y por razones cionesque existen en sus 'territorios hasta que
muy justas ha formado parte de muchos con- éstos alcancen la plenitud del gobierno propio,
venios internacionales. Como 10 sabe la Asam- y que, por consiguiente, el Gobierno del Reino
blea General, el Gobierno del Reino Unido es Unido. debe aplicar automáticamente el convenio
responsable de las relaciones internacionales de a todos sus territorios, con o sin el consentí..
numerosos territorios, en muchas partes del miento de sus pueblos.
mundo que tieneri tradiciones sociales muy dife-
rentes y han alcanzado etapas diversas de pro- 6. Sin embargo, este punto de vista es eviden
greso hacia la plena autonomía. En virtud del temente incompatible con la concepción que tiene
Artículo 73 de la Carta, el Reino Unido se com- el Reino Unido de los Territorios no autónomos.
prometió solemnemente .. \promover dicho pro- El Sr. Corley Smith opina, y estima, que esta
greso, Algunos de, sus trt:l..ritorios son entera- es la única opinión razonable posible, que dichos
mente, o casi, autónomos en .sus asuntos ínter- territorios no carecen totalmente de responsa
nos. El Gobierno del Reino Unido se adhiere bilidad para adoptar decisiones despecto a sus
firmemente al principio fundamental de que los asuntos internos, y que antes bien, están en pro..
territorios por los cuales tiene una responsa- ceso-de adquirir responsabilidades cada vez más
bilidad internacional adopten independientemente, amplías, De no ser así, set~~ difícil que a cual
siempre que sea posible, las decisiones necesarias quier territorio se le concediera jamás la auto..
sobre sus asuntos internos y, en consecuencia, nomía plena, pues con la mejor voluntad en el
asuman la responsabilidad directa de las obliga- mando, difícilmente podrían pasar, de la noche
dones internacionales así adquiridas. El Gobierno a la mañana, de la dependencia total a la plena
del Reino Unido se opone firmemente a que se soberanía. Paulatinamente, mediante el cambio
revoque ese principio. No retrocederá el reloj constitucional y la experiencia diaria adquirida
- y en efecto no puede hacerlo -. en esos en el arte de gobernar, los pueblos de esos
asuntos. Si ciertas delegaciones desean volver territorios asumen cada vez más responsabilidad
a las condiciones y conceptos del Siglo XVIII en asuntos de legislación y administración, Si han
tienen, por supuesto, la .11bertad de hacerlo. Sin de evolucionar hasta adquirir la plena condición
embargo, el Gobierno del Reino Unido no se de Estado, se les debe evidentemente permitir
propone seguirlas en ese curso retrógrado con- que tomen sus propias. \,¡,tecisiones en un número
tra la corriente del progreso y de la historia. cada vez mayor de actividades. El convenio que

examina la Asamblea se refiere a uno de los
4. Esta declaración de la posición del Reino muchos asuntos que son de la jurisdicción interna
Unido pone de manifiesto por qué es completa- de los territorios de que se trata.
mente inaceptable la actitud de un grupo que "
critica la cláusula de aplicación colonial. El Sr. 7. Se ha. dicho en la Tercera Comisión queel\
Corley Smith se ,refiere a las delegaciones de la Gobierno del Rei~o Unido se ha reservado cier«
República Socialista Soviética de Ucrania y de tos, poderes mediante los cuales puede revocar:
'Polonia, que han tratado de insinuar en la la;s decisiones adop.~adas p~r los territorios depen
Tercera Comisión 'que el Reino Unido es. lWila-,. -dic:a:lt~~. Es verdadque tiene tales poderes res
Potencia totalitaria e imperialista, que subyuga pecto a.algunos de los territorios dependientes, ,.'

pero evidentemente no en lo que se refiere-a,
todos los territorios de que se trata. Por 16'
demás, no sólo repugna al Gqbierno del Reb:ío '
Unido usar estos poderes aundonde existen sino"
que, si 10 hiciera, procedería con renuencia puesto' ,
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titución en todas sus formas. Egipto ha luchado
.enérgicamente contra quienes mantienen casas
de tolerancia y ha logrado así extirpar este
flagelo social.
13. El Gobierno de Egipto no se" ha limitado
a suprimir el mal; ha adoptado medidas vpara
asegurar la rehabilitación moral y social de las
ex prostitutas. En el aspecto humanitario, el
Ministro de Asuntos Sociales ha dispuesto,
mediante reglamentos detallados, la creación de
asociaciones que actúan en cooperación. con la
Sociedad Egipcia para la Protección de Mujeres
y Niños. Las asociaciones dan alojamiento a. las
ex prostitutas y procuran reformarlas moral
mente mediante la enseñanza de principios reli..
giosos, En cuanto al aspecto práctico, las asocia
dones tratan de contrarrestar los peligros que
plantea la pobreza de la mayoría de esas mujeres,
enseñándoles oficios que les permitan ganarse la
vida honradamente. La experiencia ha dado
muy buenos resultados. .
14. Egipto ha hecho todo 10 posible pot reprimir
la prostitución que es no sólo contraria a. los
principios morales y religiosos de todo Estado
civilizado, sino que viola los principios de la
instrucción religiosa egipcia, que proclaman la
integridad de la persona humana y. el respeto a
la mujer en 'susagrada, función de esposa y
madre. .

'1

15. Por 10 tanto, la delegación de Egipto votará
por la aprobación del artículo 6 en su forma
primitiva. No obstante, COnviene en que la en~
mienda de la delegación de Franciacontiene algu
nos puntos interesantes que se adaptan plena
mente a las disposiciones de la legislación fran
cesa, cuya contribución en este terreno pusiera
de relieve el representante de Francia. '
16. La delegación de Egipto votará contra
cualquier enmienda que introduzca de nuevo la
llamada cláusula colonial en el proyecto de
convenio. Estima que el convenio es de carácter
puramente social y humanitario y debe aplicarse
sin excepción a todos los Estados y territorios,
sea cual fj:v;j;~ su sistema de gobierno. Los pue
blos de los' Territorios no autónomos necesitan
protección contra los estragos del flagelo social
de la prostitución. La subordinación del convenio
a un procedimiento constitucional que sólo Se
pone en práctica cuando la Potencia metrópoli
tana 10 aecide, anulará y aplazará su aplicación,
en tanto que el gran beneficio que ha de deri
yarse ?e él consiste precisamente en, la protección.
inmediata-y eficaz de los pueblos interesados. ,

17. El Sr. Ramadán señala, en conclusión; que
el convenio tendrá mucho éxito si del estudio
general del proyecto surge la idea clara y con
creta de que quedará asegurada la perfecta apli
cación de las disposiciones del articulo 17.

18. El Sr. VOYNA (República Socialista Sovié..
tica de Ucrania) dice que desde hace tiempo .se
extirpó en su país el deplorable mal social de la
trata 'de mujeres y niños y de la explotación de
~a. prostitución ajena, así como, la explotación
del hombre por el hombre, el odio nacional, las
medidas de discriminación por motivos de. raza
y otros males. Esto se debe al cambio de.las reía
clones sociales y a la elevación del nivel cultural
y material del pueblo de Ucrania.
19. Su delegación tomó en la Tercera Comisión,
parte activa en la preparación del proyecto de

t de «J~ciembré de 1949
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que ello no sólo seria contrario a firme y decía..
rada' política, sino a los deseos de los propios
territorios. Si los poderes que se reserva fueran.
una parte importante de la política colonial del
Reino Unido ¿por qué desearía. el Gobierno
del Reino Unido introducir la cláusula de apli..
eación colonial? Ciertamente, no usará esos pode
res en el caso del convenio que se examina, que
se refiere a asuntos que son evio~!\temente de la
jurisdicción de los propios géi.;~· ,¡"nOS territo
riales.'

8. El Sr. Corley Smith señala que sise rechaza
la enmienda, la'Asamblea General no privará al
Gobierno del Reino Unido de ciertos derechos;
privará de sus derechos, a los Gobiernos d~\ los
Territorios no autónomos en la hipótesis, 'por
supuesto, de que el Reino Unido se adherires~l al
convenio. },

9. Algunas delegaciones han expresado el temor
de que, a menos que el Gobierno del Reino
Unido ponga en vigor en los territorios las
medidas relativas al asunto de que se trata, no
Se hará nada. Si se tienen en 'cuenta lasadhe
siones anteriores de los territorios bajo adminis
tración británica a convenios análogos, se Ve que
dicho temor carece de todo fundamento: Los;
detalles de dichas adhesiones han sido comuni
cados a los miembros de la Tercera ·Comisión y'
de aquéllos se desprende qué los territorios de
cuY'A:S relaciones internacionales es responsable el
Gobierno del Reino Unido tienen, indiscutible
mente, en materia de adhesiones a 'convenios
anteriores de esta naturaleza, antecedentes tan
buenos, si no mejores, que los· de todos los
Estados soberanos Miembros de las Naciones
Unidas. Por 10 tanto, sería injusto y falso que
alguien acusara al Gobierno del Reino Unido
de usar el principio de la cláusula de aplicación
colonial como medio de evadir sus responsabi-

·1idades internacionales.

10. . La cuestión es, en consecuencia, clara: el
Gobierno del Reino Unido sostiene firmemente
el principio. de que cada Gobierno colonial debe
decidir si desea aceptar los términos del con
venio, y el Gobierno del Reino Unido no empleará
I~ presión ni la' fuerza para influir en tal deci
.~tón. Este será el procedimiento que se observe, "
se establezca o no la cláusula de aplicación colo
níal, El principio de que habla el Sr. Corley
Smith y que es parte fundamental de la política

.del Reino Unido hacia sus territorios, com..
prende cuestiones que van más allá de cual..
qurer convenio. Es el principio de evolución'
gradual y segura hacia la plena independencia.
Por esta razón se ve obligado a declarar con
toda solemnidad que, si la Asamblea General
no puede aceptar' el principio fundamental sobre
el cual descansan Iasenmiendas propuestas por
la delegación del Reino Unido, y aunque las
demás disposiciones del convenio sean comple..
tamente y Sin reservas aceptables para el Gobíemo
del Reino Unido, su delegación no vacilará en

)'econocer SU clara obligación de votar en contra
del convenio.

n, El Sr. RAMA1>AN (Egipto) des~a aclarar
l=t;actitud de su delegación respecto. del proyecto
de .fonvenio presentado" para la aprobación de
la Asamblea General. . .

, .
12. Desde hace algunos años las .leyes egipcias
han permitido la abolición definitiva de la pros-
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responsables por las medidas de mejoramiento
social que se proponen establecer en el mundo
estos convenios, iY no quieren encargarse de
introducir estas medidas en los territorios bajo .
su jurisdicción.
28. Quienes, al igual que su delegación, tienen
la opinión opuesta, se' preguntan: si las Poten..
cías coloniales no tienen la responsabilidad del
mej oramiento social de esos territorios, .con..
forme a las normas dictadas por las Naciones
Unidas, ¿quién .es responsable? Estos territorios
no tienen derecho a estar representados en las
Naciones Unidas puesto que no .son autónomos.
Conviene observar que el representante del
Reino Unido,· al pronunciar su discurso sobre
el asunto, con inconsciente ironía hizo continua..
mente referencia a esos territorios - y con
razón - corno Territorios no' autónomos. Y esto
es precisamente lo que son, aunque se alegue
que en ciertos asuntos los territorios son autó..
nomos, y que las Potencias coloniales lamentan
tener que intervenir en los asuntos de millones
de personas, en cuestiones de progreso que, al
parecer, incumben a los propios pueblos. .

29. El caso, para la otra parte, es que esa pre..
sentación de la situación es un mito político,
pues, aun cuando se alega que en esos terri..
torios se deja al propio pueblo emprender las
llamadas medidas sociales, lo cierto es que todos
los asuntos importantes están firmemente en
manos de las Potencias coloniales; ellas tienen
poder de vida y muerte en dichos territorios, y
pueden conducirlos a la más destructiva guerra
en cualquier momento. Pueden declarar traidor
a cualquier persona que dentro de tales territorios
trate de levantar su voz contra el dominio de las
Potencias coloniales, y pueden arrojarla a la
cárcel o ahorcarla.
30. Por consiguiente, las Potencias coloniales.
no pueden afirmar que han dado a esos territo
rios poderes tan vastos que 'el intervenir en el
ejercicio de dichos poderes sería contrario a su
conciencia. Si los territorios son libres, las
Potencias coloniales deben introducirlos en las
Naciones Unidas; si no pueden hacerlo por ser
responsables de las relaciones internacionales de
tales territorios, entonces indudablemente tam
bién lo son de su elevación social.
31. Una y' otra ves lis Potencias coloniales
han preguntado: ¿cómo pueden obligar a los
pueblos dependientes a hacer algo contra su
propia voluntad? La Asamblea General no debe
dejarse engañar con esa pregunta. Si se la
toma seriamente, equivaldría a la afirmación de
que esos pueblos están tan inclinados a entre
garse a la prostitución y a todos los delitos que
acompañan a la prostitución, y de que ello cons
tituye hasta tal punto el ejercicio de su propia
voluntad, que sería una injusticia impedirles que
lo hicieran. Tal no es el caso. En realidad, la
mayor parte de ellos está. despertando poco a
poco y desea llegar a ser libre. Y hay quienes
quieran' frustrar ese deseo y suprimirlo; quienes
consideran que contrariar tal voluntad no es
intervenir en los deseos del pueblo. Peto pedirles
que adopten medidas -avanzadas que el mundo
está a punto de. adoptar, se considera como una
intervención. Ello le parece una lógica tergi
versada.
32.. Al votar por la enmienda, en otras p~JabraSl
al reconocer la cláusula colonial, la Asa.mblea¡

_..... --' "..~

convenio sometido ~. examen. Presentó algunas
enmiendas, en particular al. artículo 24. Pidió
que en este artículo se consignara expresamente
que la palabra "Estado" incluye a todas las colo..
nías y Territorios en fideicomiso, así como a
todos los demás territorios por los cuales sean
responsables los Estados signatarios.
20. La mayoría de la Comisión aceptó esa
enmienda a pesar de la fuerte oposición de los
representantes de las Potencias coloniales, en
particular de los Estados Unidos de América
y del Reino Unido. No se ha aducido ningún
argumento poderoso contra esta enmienda, como
puede comprobarse por la declaración que acaba
de hacer el representante del Reino Unido. El
Sr. Voyna no tratará más esta cuestión. Se
limitará a dejar constancia de que la Tercera
Comisión mejoró considerablemente el texto del
proyecto que examina la Asamblea General.
21. No obstante, las declaraciones que acaban
de ser formuladas en la Asamblea General, en
particular las de los representantes. de Bélgica,
del Reino Unido, de Francia y de Suecia, indi
can que los representantes de las Potencias
coloniales recurren a subterfugios para anular
la decisión adoptada por la Tercera Comisión
respecto de estas disposiciones.
22. La razón que suscita esta situación es al
parecer, que a los representantes de algunos
Estados les gustaría ver la continuación de la
trata de personas y la explotación de la prosti
tución ajena, y con este fin tratan de ampararse
en argucias jurídicas, aludiendo a la dificultad
de cambiar la legislación interna y alegando que
se violarían las u costumbres democráticas". ,
23. Los representantes de los países coloniales
no tienen aparentemente la intención de combatir
decididamente este mal social que es incompatible
con la dignidad '-tie la persona humana. Se oponen
con tal fuerza al proyecto de convenio hasta lle
gar a declarar que, de ser aprobado, no modifi
carán SUJ medidas anteriores, no se adherirán
al convenio ni tendrán en cuenta sus disposicio
nes. Esto demuestra que se proponen perpetuar,
a todo trance, este mal social en .sus colonias
y Territorios en fideicomiso.
24. La delegación de la RSS de Ucrania con
sidera que las enmiendas propuestas por el Reino
Unido. debilitan el convenio y lejos de ayudar al
logro de su propósito, simplemente contribuirán
a difundir la trata de personas y la explotación
de la prostitución ajena.
25. La delegación ucrania votará en contra
de estas enmiendas y continuará apoyando con
toda energía el texto del proyecto de convenio
aprobado en la Tercera Comisión.
26. El Sr. BOKHARI (Pakistán) manifiesta que
ya ha hablado sobre el asunto que examina la
Asamblea, pero que en aquel momento no se
habían presentado las enmiendas del Reino
Unido. Parece que de nuevo se intenta, en rela
ción con los artículos 24 y 27 del proyecto primi
tivo de convenio, revocar la decisión die la Tercera
Comisión, adoptada después de Iargas discu
siones a favor y \\ en conV}a, yde cuidadoso
examen.
27~ . La posición respecto a estas enmiendas --
o a 10 que comúnmente se llama cláusula colonial
---, puede definirse de manera muy breve y clara.
Las Potencias coloniales afirman que no serán
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General debe saber claramente qué ea 10 que
está reconociendo. No estará reconociendo a tales
territorios como territorios autónomos, porque
la Asamblea sabe que no son Territorios autó
nomos. No hay punto medio en el camino entre
la esclavitud y la libertad. Esos pueblos son
libres; por consiguiente han de ser esclavos. No
hay actítud intermedia que pueda adop!ar la
Asamblea General. Votar por las enmiendas
sería reconocer que esos. territorios son libres
cuando en realidad no lo son.
33. Además, se ha aducido que aunque las
Potencias metropolitanas conservan ciertos pode
res de reserva, éstas sólo producen efecto nega
tivo. Esos poderes de reserva no pueden inspi..
rar o iniciar nuevas leyes; solamente pueden
obstruir la legislación que nace en el propio país.
En otras palabras, los poderes de reserva sólo
sirven para estorbar, y no para ayudar. No son
los territorios los que han introducido esos pode
res de reserva en la Constitución. Siempre es
el país metropolitano, su parlamento y su legis
latura el que ha dado ese carácter particular a
los poderes de reserva. Si actualmente esos pode-.;
res impiden que las Potencias metropolitanas
hagan 10 que es justo para el pueblo, deben ser
modificados. Las Potencias metropolitanas intro
dujeron esos poderes de reserva; en consecuencia
deben eliminarlos. No deben escudarse tras de la
legislación que ellos mismos han puesto en vigor.
34. No es esta la primera vez que se discute
la cláusula colonial en relación con las conven
ciones. Se ha discutido muchas veces antes, y con
frecuencia las Potencias coloniales y las Poten
cias metropolitanas han ganado. Han logrado
convencer al mundo de que los territorios son
libres ( mientras que en realidad no lo son. Su
interés principal, y el orador lo entiende perfec
tamente, es que se les reconozcan los esfuerzos
que hacen por conceder la libertad a tales terri
torios, mientras llegan a realizarlo. El orador
se muestra dispuesto a reconocer que se han
hecho intentos, pero no está de acuerdo en que
éstos hayan redundado en la libertad de esos
países, ni en que la Asamblea General deba
considerarlos como países libres. Entre esos dos
puntos existe un mundo de diferencia.
35. A ese respecto, el orador desea repetir una
observación que hiciera en la Tercera Comisión.
Mientras las Potencias metropolitanas se aferren
a esos grandes conglomerados de pueblos, a
esos vastos territorios, sobre los cuales no tienen
ningún derecho moral, aun cuando traten de

"hacer el bien a su manera, toda la actuación de
tales Potencias metropolitanas estará llena de
contradicciones y de dificultades. Esas dificultades
y contradicciones no son obra de la Asamblea
General. Hasta que no .se enderece la situación,
la fatalidad querrá que las Potencias metrópoli
tana'S hagan el mal cuando. en realidad deseen
hacer el bien, :Y el bien cuando en realidad deseen
hacer el mal.
36. Recuerda, a este respecto, que ciertas cono
cidas y distinguidas delegaciones, cuyos países
no soportan la carga de tales colonias, han deci
.dido, sin embargo, apoyar en la cuestión a las
Potencias coloniales. No comprende el motivo.
Si la adversidad crea raros camaradas, quizás
OCUrre 10 mismo con la prosperidad, en cuyo
caso podría explicarse la situación y hasta perdo-
narse. Peto comprender y perdonar 110 quiere
decir aprobar.

264a. sesi6n plenaria

37. No es la primera vez que la J\samblea
General considera esa cláusula. Ya la ha discu
tido en-ocasión de tratar otros convenios, y basta
echar .Una mirada a la historia y a la evolución
de esa cláusula para ver que hay cada vez más
naciones que empiezan a· comprender la legití
midad de la posición del Pakistán en este pro
blema y se deciden a votar en contra de esa
cláusula, Abriga la esperanza de que la suerte
de la cláusula colonial en el proceso de la legis
ladón mundial se irá decidiendo, como en el
caso presente, por una oposición cada vez mayor,
que terminará por abolirlapara siempre.
38. El Sr. Z;EBROWSKI (Polonia) elogia la
fuerza y el brillo de la exposición que acaba de
hacer el representante del Pakistán, así como
la lógica convincente de sus palabras.
39. La cuestión presentada por el Reino Unido
ha sido discutida a fondo en la Tercera Comisión,
donde no quedaron dudas sobre los sentimientos
de la mayoría. El Sr. McNeil sostuvo el día ante
rior que a los pueblos de las colonias británicas
les desagrada la intromisión de terceros en sus
asuntos. Los "terceros" a quienes se refirió el
Sr. McNeil son las Naciones Unidas. Sin em
bargo, el Sr. Zebrowski cree que si los propios
pueblos coloniales tuviesen voz en las Naciones
Unidas sobre la cláusula de aplicación colonial,
como espera que llegarán a tener, votarían por
el texto tal como está redactado actualmente.
40. La mayoría de los países que hasta hace
muy poco eran colonias y, en no pocos casos,
colonias del Reino Unido, han votado en contra
de la cláusula colonial. La votación registrada;
en la Tercera Comisión ha sido bastante elo
cuente. Se presentó una situación análoga en
1947, cuando la Asamblea General trató los
convenios de 1912 y de 1933, incorporados al
que ahora. se considera, y suprimió la cláusula
colonial'r Recuerda que el defensor más elo
cuente de esa supresión fué el' representante de
Haití, f1\uien recordó; en la 96a. sesión de la
Asamblea General, que su país había sido colonia
en elpasado.
41. Le complace que la Asamblea General haya
aprobado en. la mañana varias resoluciones que
permitirán a las Naciones Unidas vigilar de
cerca lo que sucede en los Territorios no autó
nom?s y controlar la manera como las Potencias
administradoras responden a la confianza depo
sitada en ellas en virtud del Capítulo XI de la
Carta.
42. El propósito del artículo 23 del proyecto de
convenio en discusión es que las Potencias colo
niales sean responsables del progreso en los
territorios dependientes de ellas." El orador espera
que la Asamblea General votará Icon el mismo
espíritu que la ha guiado 'e11 la votación de la
mañana y con el mismo espíritu que ha demos
trado tanto en la Cuarta Comisión como en la
Tercera. I

43. El PRESIDENTE Somete a votación la en..
mienda del: Reino Unido (A¡1l75) al artículo
L del proyecto de convenio para la represión
de la trata de [[personas y de la explotación de
la prostitución ~~!;!~.

,""

"

Por 24 votos contr« 14, y 9 abstenciones, queda
rechazada lo enmienda. ,

1 Véanse los Documentos Oficiales del segundó período
de sesion" da la Asamblea General, resoluclones, No.126.
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Fondo internacional de socorro a la infan
cia (Naciones Unidas): informe de la
Tercera Comisión (A/1152)

50. El Sr. VRBA (Checoeslovaquia), Relator de
la Tercera Comisión, presenta el informe de esta
Comisión sobre el Fondo Internacional de So..
corro a la Infancia (Naciones Unidas), y el
proyecto de resolución que acompaña a tal in"
forme (AJ1152).

51. El Sr. MAKXN (Austreria) expresa la pro·
funda satisfacción de su delegación por el hecho
de que la Tercera Comisión" haya aprobado una
resolución en apoyo de la obra del Fondo Inter
nacional de Socorro a la Infancia. La resolución
fué aprobada por la Comisión sin un solo voto
en "contra, por 40 votos a favor y 3 abstenciones.
Su delegación espera que la Asamblea General
también aprobará el proyecto de resolución, sin. .'~OposlClon.

1 Respecto a los debates sobre este tema,' sostenidos en
la Tercera Comisión, véanse los Document(J$ O/iciales
del cuarto período de sesiones de la Asamblea Generall

Tercera Comisión, 265a. a 267a. sesiones.

%de dleiembre de 1949

Se pro~ede a votación nomtnal

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres..
ponde votar en .primer lugar a los Estados
Unidos de América.

Votos a favor: Uruguay, Venezuela, Yemen,
Yugoeslavía, Afganístán, Argentina, Australia,
Bolivia, Brasil, Birmania, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Canadá, Chile, China,
Cuba, Checoeslovaquia, Egipto, Etiopía, Grecia,
India, Irán, Irak, Israel, Líbano, Liberia, Lu..
xemburgo, Países Bajos, Noruega, Pakistán, Fili..
'pinas, Polonia, Arabia Saudita, Siria, Repúb.lica '
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú"
blicas Socialistas Soviéticas. .

Votos en contra: Francia, Reino Unido de
Gran Bretaña, e Irlanda del Norte.

Abstenciones: Estados Unidos de América,
Bélgica, Colombia, Dinamarca, República Domi..
nieana, Guatemala, Honduras, Islandia, México,
Nneva Zelandia, Perú, Suecia, Tailandia, Tur..
quía, Unión Sudafricana,

Por 35 votos contra 2, y 15 abstenciones, queda
aprobada la resolución," con el proyecto de con..
venia que la acompaña.

494 El Sr. SVENNINGSEN (Dinamarca) explica
que la delegación de Dinamarca se ha abstenido
en la votación sobre el proyecto de convenio
debido a que la redacción de ciertos artículos
esenciales del proyecto no es compatible con las
leyes actuales de Dinamarca sobre la materia.
Su abstención no significa falta de interés por
parte de Dinamarca en un convenio internacional
sobre el asunto. Por el contrario, el Gobierno
de Dinamarca en principio acoge con beneplácito
un convenio multilateral para combatir la trata
de personas y la explotación de la prostitución
ajena. Sin embargo, la definición de tal delito que
contienen las leyes danesas no concuerda con la
del proyecto de convenio. El Gobierno de Dina
marca tendrá que estudiar si corresponde o no
adoptar medidas para introducir enmiendas a la
legislación danesa, a fin de que Dinamarca pueda
adherirse al convenio ulteriormente.

26~a. sesión plenftrla
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Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres
ponde votar en pr~!ner lugar a Liberia.

Votos a favor: Luxemburgo, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Noruega, Suecia, Unión Suda
fricana, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América, 'Aus
tralia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia,
Islandia.

Votos en contra: Liberia, México, Pakistán,
Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Siria, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, TJruguay, Vene
zuela, Yemen, Yugoeslavia, Afganistán, Argen
tina, Bolivia, Brasil, Birmania, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Chile, China,
Colombia, Cuba, Checoeslovaquia, República
Dominicana, Egip~o, Etiopía, Guatemala, Hon
duras, India, Irak, Israel, Líbano.

Abstenciones: Perú, Tailandia, Grecia, Irán.

Por 33 votos contra 14, y 4 abstenciones,
queda rechazada la enrnienda.

46. El PRESIDENTE somete a votación la en
mienda del Reino Unido, por la cual se propone
insertar un artículo adicional entre los artículos
7,4 y 25 (AJl175).

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres
ponde votar en primer lugar a Cuba.

Votos a favor: Dinamarca, Francia, Islandia,
Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Suecia, Unión Sudafricana, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América, Australia, Bélgica,
Canadá.

Votos en contra: Cuba, Checoeslovaquia, Repú
blioa Dominicana, Egipto, Etiopía, Guatemala,
Honduras, India, Irak, Israel, Líbano, Liberia,
México, Pakistán, Perú, Filipinas, Polonia,
Arabia Saudíta, Siria, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoes
lavia, Afganistán, Argentina, Bolivia, Brasil,
Birmania, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, Chile, China, Colombia..

Abstenciones: Grecia, Irán, r'ailandia.

Por 34 votos contra 14, y 3 abstenciones,
queda rechazada la enmienda.

47. El Sr. CORL:EY SMITli (Reino Unido) re
tita las enmiendas propuestas por la delegación
del Reino Unido a los artículos 25 y 26, por
cuanto dependen de la enmienda qué acaba de
rechazar la Asamblea.
48. El PRESIDEN'1'E somete a votación el pro..
yecto de resolución y el proyecto de convenio que
lo acompaña.

44. El Sr. BOKF.(ARX (Pakistán), planteando
una cuestión de orden, pt~e que se proceda a
votación nominal sobre las otras enmiendas.
45. El PRESID:ENTE somete a votación la en
mienda del Reino Unido al artículo 23 (AJ
1175).

J
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52. Los debates desarrollados en la Tercera
Comisión se han caracterizado por las muchas
declaraciones de estímulo por la espléndida labor
que realiza el Fondo Internacional de Socorro a
la Infancia en muchas partes del mundo, El
orador espera que los representantes que han
actuado en la Tercera Comisión llevarán a, $US
respectivos Gobiernos su impresión sobre 'la
magna obra humanitaria que cumple esa institu...,cion,
53, Se ha discutido mucho en la Comisión sobre
cuáles son las regiones que más derecho tienen
a recibir ayuda; en este sentido, desea subrayar
que el Fondo Internacional de Socorro a la
Infancia se verá lamentablemente impedido de
satisfacer necesidades apremiantes. a menos que
reciba nuevas contribuciones, El' Fondo ha reci..
bido alrededor de 141 millones de dólares en
contribuciones. Se han distribuído poco más de
140 millones. 'Eso quiere decir que la reserva
del Fondo para operaciones futuras no .llega a
un millón de dólares.' A menos que se reciban
nuevas contribuciones dentro de breve tiempo,
el programa de alimentación en Europa concluirá
a mediados de mayo de 1950, la ayuda a los
refugiados de Palestina cesará a fines de marzo
de 1950, y no habrá recursos para ampliar los
planes de acción en Asia y la América Latina.
Por lo tanto, desea destacar el párrafo final
de la resolución, en el cual la Asamblea General
señala a la atenclónde los Miembros la urgente
necesidad de obtener nuevas contribuciones para
permitir al Fondo la realización de su programa.

54. Los Miembros de la Asamblea General
tienen conocimiento de la generosa decisión del
Gobierno de los Estados Unidos de América
de contribuir en proporción a las contribuciones
de los demás gobiernos. Actualmente quedan tres
millones de dólares consignados por el Gobierno'
de los Estados Unidos de América, que se hallan
disponibles inmediatamente, en espera de aportes
equivalentes de otros países. Además, se han
autorizado otros veinticinco millones de dólares,
que aún no han sido consignados, Los repre..
sentantes deben informar de esta circunstancia
a sus respectivos gobiernos. La Asamblea está
a punto de adoptar una resolución lhuy avanza
da en apoyo del Fondo, y el próximo paso .debe
ser estimular nuevas contribuciones.

.55, Finalmente, vuelve a destacar el entusiasta
apoyo de su Gobierno a la obra humanitaria del
Fondo Internacional de Socorro a la Infancia,
El Gobierno de Australia opina que esa labor
ha sido. una de las actividades de las Naciones
Unidas que .mayor éxito ha obtenido.

56. La Sra. ROOSEVEL'f (Estados Unidos' de
América) desea insistir una vez más en 10' que
ha dicho ya en la Tercera Comisión acerca de la
obra del Fondo Internacional de Socorro a la In..
landa (Naciones Unidas).

5:~ Los Estados Unidos de América consideran
que el Fondo ha realizado 'Una labor extraordina
ria para hacer frente a la emergencia de la post..
guerra, finalidad que .motívó la creación del Fon
do. Las Naciones Unidas han demostrado su
interés en un gran problema al llevar alimentos,
ropas, suministros médicos y otros servidos a i

millQn.es de niños y de madres. Las Naciones
Unidas pueden sentirse satisfechas del resultado
logrado,

58. También es fuente de satisfacción el hecho
de que tantos gobiernos y' tantos particulares
hayan eontribuído a esa obra, rque el Fondo
se haya convertido así en un símbolo del espídtu
humanitario universal.
59. Antes de que la delegación de los Estados
Unidos de América emita su voto a favor del
proyecto de resolución, estima importante aclarar
su actitud con respecto a ciertas cuestiones conte
nidas en él.

60. En la Tercera Comisión la delegación de
los Estados Unidos de América llamó la atención.
en particular sobre el estudio sobre las necesi..
dades permanentes de la infancia y los medios
más adecuados para satisfacer esas necesidades
dentro de la estructura de las Naciones Unidas
y de sus organismos especializados (E/C.N.5/
177). Tal estudio será de gran importancia, pues
de él surgirá el programa permanente que ha de
colocar donde corresponde a las necesidades de la
infancia, dentro de la estructura internacional de
organizaciones permanentes, y donde cada nación
tendrá asignada su parte. El estudio se presen
tará a la Comisión de' Asuntos Sociales en
diciembre de 1949, y posteriormente, en febrero
de 1950, al Consejo Económico y Social. En
diversas etapas del estudio referido se consulta a
los organismos especializados interesados, .y' se
les solicita su opinión. Cuando la Asamblea Ge-

.neral vuelva a reunirse, en 1950, contará con un
plan bien estudiado, basado-en detenidas conside..
raciones. No hay que exagerar, empero, la im..
portancia del plan y es necesario que no se
prejuzguen sus conclusiones. Por su parte, .la
Sra. Roosevelt tiene confianza, y espera q,ue otras
delegaciones también la tengan, de que el pro
yecto de resolución que examina la Asamblea no
se interprete en el sentido de que prejuzga- o se
anticipa en manera alguna a las conclusiones del
mencionado programa permanentet .

61. Ciertas expresiones del proyecto de reso
lución requieren un comentario especial. El pá
rrafo 3 se refiere a la extensión del gran esfuerzo
humanitario del Fondo a Asia, a la América
Latina y al Africa. El párrafo 5 toma nota con
satisfacción de las decisiones tomadas por el
Fondo, para consagrar en lo sucesivo una mayor
proporción de los recursosdel Fondo al ~esárroll0
de programas fuera de Europa. El parr!lfo 4
señala la existencia de las urgentes necesidades
de la infancia como resultado de Ila guerra y de
otras calamidades, y hacer notar también la gran
necesidad de asistencla que, existe en los países
insuficientemente desarrollados. Estos tres párra..
-fos se hallan relacionados con el párrafo final
del proyecto de resolución, que señala a !a aten
ción de los Miembros la' urgente necesidad de
'Conseguir nuevas contribuciones para permitir al
Fondo la realización de su programa.

62. A fin de que no haya. ningún eq~ivoco sobre
los efectos del proyecto de resolución, la dele
gación de los Estados Unidos de América inter
preta esos párrafos como Una comprobación de

.los hechos relativos a la ampliación, en cierta
medida, de la esfera inicial de actividades del
Fondo, debido a circunstancias especiales sur
gidas posteriormente. La delegación de los Esta..
dos Unidos de .América no interpreta esos ,párra..
fos en el sentido de que modifican O extienden
las atribuciones conferidas al Fondo en virtud
de Ia resolución 57 (1), aprobada por la Asam..

~JI""':U;Ii J li2ltlltuCtlUliSitlL
,
f



, .,. "
.,

, .• , .......,¡;I,1f."".. ,.,' Al

26411. l'esión plenadl1 496 2 de diclentbre de 1949 ',del-

.
mle
Un:
yec
80.
Am
Bra
La
de
fra
res
ral
par
De
fac
del,
pai

Asan
mant
íuncí
dal,
exan
bíern
-tenci
de e~

sitan
Alto
Gene
bierll
y la
debe
asisf
77.
del ~
prop
direc
sents
Alto
pued
ranz
Ade
esta}
tenci
pdq:
triac
lacié
supr
en e
sion
nuei
Am:.mln
78.,
pan
sigu
mar
Gen
Soci
al p
das,
de
de 11

los I

en '\
Asa
Asa
Eco
Am
elen
pro
no
es 1

por
79.

1 Respecto a .108 debates sobre este tema, sostenidos en
la Tercera Comisión, véanse los Documentos Oficiales
del cuarto p'éríado dé sesiones de la Asamblea General,
Tercera Comisión, sesiones 256a. á 264a.inclusive.

Refugiados y ap'atridas: informe de la
Tercera ComiSión (A/1118)e informe de
la Quinta Comisión (A/1177)

69. El Sr. VRBA ,(Checoeslovaquia), Relator de
la Tercera Comisión, presenta el dnforme de dicha
Comisión y los proyectos de resolución que 10
acompañan (A/H18).
70. La Sra. ROOSEVELT (Estados Unidos de
América) desea dejar claramente establecido que
su Gobierno ha estado siempre convencido de la
necesidad y prudencia de establecer un servicio
de protección para grupos indentificados de refu
giados, bajo los auspicios de las Naciones
Unidas.
71. La discrepancia fundamental suscitada du
rante la discusión del asunto en la Tercera
Comisión", versó principalmente sobre si había
que dejar a la Asamblea General el determinar
quiénes han de ser protegidos por las Naciones
Unidas y resolver el problema de la asistencia,
o dejar libradas totalmente las decisiones rela
tivas a estas cuestiones al criterio del Alto
Comisionado.

blea en diciembre de 1946, sino que estima que
el Fondo de Socorro a la Infancia ha sido creado
para hacer frente a necesidades urgentes que
fueron resultado de la guerra, y que el organismo
ha tenido éxito al atenuar notablemente aquellas
necesidades.
63. Conforme a ese punto de vista, el Congreso
de los Estados Unidos, al extender hasta junio
de 1950 la disponibilidad de fondos de los Esta
dos Unidos para igualar las contribuciones de
otros países, ha 'expresado su intención de que
la contribución financiera de los Estados Unidos
al Fondo cesará después de esa fecha.
64. En cuanto a las necesidades permanentes de
los niños, especialmente en regiones a las que
no se dió importancia de primer plano en la
resolución 57 (1), la delegación de los Estados
Unidos considera que el estudio en preparación
debe servir.iprincípalmente, (:dírib "base de la
futura actividad de las Naciones Unidas en la
materia.
65. Las necesidades permanentes de la infancia
y de otras personas, tienen enorme magnitud
en el mundo 'entero. Es menester reflexionar con
mucho detenimiento antes de llegar a una decisión
definitiva respecto a los mejores. medios por los
cuales puedan las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados prestar su ayuda en un
problema de tan grande magnitud.
66. El Fondo puede felicitarse, y merece las
congratulaciones de todos los Miembros, por
haber cumplido de manera tan excelente los
objetivos que motivaron su creación.
67. La delegación de los Estados Unidos de
América votará a favor del proyecto de reso-
lución adoptado por la Tercera Comisión. '
68. El PRESIDENTE somete a votación el pro-

. yecto de resolución presentado por la Tercera
Comisión (A/1152).

Por 44 votos contra ning1tnO y 3 abstenciones,
queda aprobada la resolución.

72. Los esfuerzos tendientes a .solucionar esa
discrepancia no han cesado' desde que la Tereera
Comisión aprobó las recomendaciones a la Asam
blea General. Confía en que Ias enmiendas pro
puestas por SU delegación (,A/1l62) al proyecto
de resolución, que incluyen modificaciones al
texto examinado 'en' la Tercera Comisión, ten..
drán aceptación general. "

73. Antes de presentar dichas 'enmiendas, y las
razones que Ias motivan, desea reiterar breve
mente que nunca se tuvo la intención de que la
resolución A se aplicara a 110 que puede consi,
'derarse situaciones internas, como las de los
refugiados del Pakistán, la India, Grecia y China.
Es un problema distinto, el de ellos; su natu
raleza es diferente y no encierra cuestión de
protección a las personas interesadas. En este
caso todo el mérito corresponde a los gobiernos
que soportan unilateralmente las pesadas cargas
de esos desplazamientos de personas, pero esos
problemas no deben confundirse con el. que se
plantea a la Asamblea General, que consiste en '
adoptar las medidas. necesarias para proteger a
los que se hallan fuera de sus propios países,
que carecen de la protección de un Gobierno y'
quenecesitan asilo y una condición jurídica que
les permita reconstruir sus vidas con indepen
dencia y con dignidad. .

74. El otorgamiento de. protección a esas pb~"
sonas es, en parte, una misión internacional, em;'
prendida sin perjuicio de los demás problemas
análogos pero de carácter interno, a los que ha
hecho referencia y que requieren diferente enío
que.

75. La primera enmienda que proponen los
Estados Unidos de América es substituir el pá
rrafo 3 del Anexo al proyecto de resolución A
por un nuevo texto, concebido en la forma
siguiente :

"Las personas a las que. se extenderá la com
petencia dela Oficina del A!lto Comisionado para
los Refugiados serán, por el momento, .los refu
giados y personas desalojadas' definidos en el
anexo 1 de la Constitución de la Organización
Internacional de Refugiados, y, en 10 sucesivo
aquellas personas que la Asamblea General
pueda determinar periódicamente, incluyendo
todas las personas comprendidas en la [uris
dicción de la Oficina del Alto Comisionado de
'conformidad con los términos de las conven
ciones y acuerdos internacionales aprobados por
la .Asamblea General." El texto propuesto prev~
también la conveniencia futura de incluir dentro
de Ia competencia del Aíto Comisionado a otras
personas 'comprendidas en futuros instrumentos
internacionales' que pudiere presentar el Comité
Ad Hoc creado por el Consejo Económico y
Social para estudiar el problema de los apatridas
y su protección. Los Estados Unidos de América
estiman que ese texto es más preciso que el que
ha presentado la Tercera' Comisión. Con arreglo
al mismo la Asamblea General, que ya ha apro
bado el anexo 1 de Ia Constitución de la üIR,
sabría exactamente a 'qué 'categorías de refu
giados extiende su protección.

76. La en~ienda, siguiente propone que se in
serte, despues de ·la primera frase del párrafo 5
del-anexo, una nueva frase redactada como sigue;
"No podrá, (el Alto Comisionado), sin embargo,
recurrir a los Gobiernos ni hacer tin llamamiento
general 3. fuentes no gubernamentales, excepto
cuando disponga de la aprobación previa de la----------...------_.-------,
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Asamblea General." La inserción. de esa frase
mantendrá en manos de Ia Asamblea General la
función de autorizar llamamientos de ayuda mate..
rial a los Gobiernos. Su inclusión no excluiría el
eJ(amen, entre el Alto Comisionado y un Go
bierno determinado, de los problemas de asis
-tencia a los refugiados que residan en el territorio
de ese Gobierno. Sin embargo, si llegara a nece
sitarse una asistencia internacional, incumbiría al
Alto Comisionado plantear ante la Asamblea
General la cuestión de tal llamamiento a los Go..
blernos, para 'que proporcionen dicha asistencia,
y la Asamblea, General decidiría a su vez si
aeberlan solicitarse fondos internacionales de
asistencia.
77. La enmienda siguiente propone la supresión
del párrafo 6 del anexo. En el párrafo 6 se
propone que el Alto Comisionado se dedique
directamente a actividades de repatriación y rea
sentamiento. 'No es lógico asignar tal función al
Alto Comisionado sin asignarle fondos para que
pueda Ilevarla a cabo, pues 'ello alentaría espe..
ranzas que quizá no se puedan colmar jamás.
Además, el inciso e del párrafo 4 del anexo ya
establece que el Alto Comisionado prestará asis
tencia a 10s Gobierno y a las organizaciones
pdvadas en sus esfuerzos para fomentar la repa
triación voluntaria de los refugiados o su asimi
lación en nuevas comunidades nacionales. Por
supuesto que la Asamblea General puede asignar
en cualquier momento otras tareas al Alto Comi
sionado, para hacer frente a cualquier situación
nueva. Por estas razones, los Estados Unidos de
América consideran que 'ese párrafo debe supri
rmrse,
78. La cuarta y ultima enmienda tiende a que el
párrafo 7 del anexo s-ea reemplazado por el
siguiente: "El A!lto Comisionado deberá infor
mar anualmente sobre su trabajo a la Asamblea
General por conducto del Consejo Económico -y
Social". La adopción de este texto se cónformaría
alprocedimiento empleado en Ias Naciones Uni
das, ya que 'el trato a los refugiados es del campo
de aplicación de los términos del Artículo 5S
de 'la Carta; relativo a los problemas sociales y a
los derechos del hombre, y 'Como tal corresponde,
en virtud del Artículo 60, a las obligaciones de la

\ Asamblea General y, bajo la autoridad de la
Asamblea General, a las oblig-aciones del Consejo
Económico y Social. Los Estados Unidos de
América encarecen que no se introduzca ningún
elemento. ambiguo en la fórmula referente al
procedimiento de informar, en especial, porque
no hay necesidad para ello. La norma indicada
es enviar los informes a la Asamblea General
por conducto del Consejo Económico y Social:
79. Si la Asamblea General aprobase las en
miendas propuestas, la delegación de los Estados
Unidos de América apoyaría con gusto el pro-
yecto de resolución. .
80. La delegación de Jos' Estados Unidos de
América votará en contra de ,la enmienda del
Brasil (A/1176) por considerarla innecesaria.
La enmienda propuesta por los Estados Unidos
de América, .encaminada a que 'Se inserte una
frase adicional en el párrafo. 5 del anexo a la"
resolución; pone en manos de la Asamblea Gene-
ral las decisiones relativas 'a asegurar fondos
para otros gastos que no sean los administrativos.
De ser adoptada, constituiría una respuesta satis..
factor.ia a .las preocupaciones expresadas por la
delegación de Brasil, La enmienda de Brasil
parecería decidir con anticipación un asunto que

aun no se ha planteado y' que podría ser tratado
por la Asamblea General en cualquier momento
oportuno en el porvenir. '
81. La delegación de los Estados Unidos de
América se opondrá al proyecto de resolución
de la RSS de Bielorrusia (A/1133). Se declara
en su preámbulo que cientos de miles de refu
giados esperan regresar a sus países de origen,
10 cual no es cierto. En el primer párrafo de su
parte" dispositiva se recomienda que tal repa
triación 'Se termine en 1950, cuando, en realidad,
la repatriación está ya prácticamente terminada
en vista de' que la gran mayoria de los r'efu..
giados que quedan no quieren ser repatriados.
Los párrafos segundo y tercero de la parte dis
positiva son expresión de los esfuerzos persis
tentes de los países de origen 'para obtener infor
mación concreta respecto a determinados refu
giados que rechazan la repatriación por razones
personales valederas-. A fin de . mantener el se
creto que desean esos refugiados, esa tentativa
se ha 'derrotado muchas veces en Ia UNRRA, en
el Consejo Económico y Social y en la Asamblea
General. La Asamblea General debe rechazar
nuevamente jal propuesta. .

1

82. El Sr. "ROCHEFORT (Francia) dice que casi
cinco años después de terminada la guerra hay,
en Europa solamente, miles de seres humanos
que están todavía fuera de sus propios países y
viviendo aun como vrefugiados.; dentro de las
propias Naciones Unidas Ios problemas esencial
mente sociales y humanitarios suscitados por la
existencia de esos refugiados no pueden discu
tirse sin violencia y pasión; quienes a costa de
grandes sacrificios los han asistido han sido
acusados de haber realizado una odiosa trata
respecto a tales personas, o de. haberlas, utilizado
para fines egoístas. Esos hechos atestiguan la
triste división de un mundo que, sin embargo,
desea la unidad, y revelan 'Claramente la impor..
tanela internacional de esos problemas y las res
ponsabilidades de las Naciones 'Unidas, Final
mente, ponen de relieve la necesidad de dar pro
tección internacional a los refugiados, según se
propone, durante el período que siga a la disox
lución de la OIR, y al mismo tiempo aclaran los
propósitos generales que deben perseguirse con
tal protección. '
83. Si la larga experiencia internacional que
empezó con el esfuerzo personal del Dr. Nansen
no fuese suficientemente convincente, las discu
siones sostenidas en la: Comisión podrían consi
derarsecomo suficientes para demostrar la nece
sidad de la protección internacional de los refu..
giados, Quisiera saber por qué quienes han acu
sado a otros de tratar de impedir la repatriación,
explotando a los _refugiados como mano de obra
barata, vendiéndolos y aun exterminándolos, no
han votado a favor del proyecto conjunto de
resolución en la Tercera Comisión. En vez de
adoptar Una actitudinegativa, deberían cierta
mente haber sido los primeros en pedir la intro
ducción del control internacional afio deponer
término a los horrores que, según ellos-existen.
~. En cualquier discusión de la cuestión de
los refugiados, inevitablemente, se plantea 10 pre
cario de su situación y también las dificultades de
encontrar t!ln remedio eficazpara ellas, porque el
exilio 'siempre h¡l sido y será una situación difí
cil y penosa. La gente no sale de su país sin tener
para ello.poderosas razones, ni vacila en regresar
sin tener también para ello razones igualmente
poderosas. '
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85;. Cualquier discusión del problema de los
refugiados también pone de relieve claramente
que 10$ sefugiados 'Constituyen más bien el objeto
que el tema de la controversia internacional, que
(l.ej~n de 'Ser como los demás hombres que dis
frutan plenamente de Ios sagrados derechos q1;1e
Ia Declaración Universal de Derechos del Hom
bre reconoce 'Como derechos innatos, Debe reco
nocerse que son hombres menoscabados y pri ..
vados de sus derechos, y no solamente han per..
dido el calor del hogar que abandonaran y e1
bienestar del ambiente famiiiarvsino que además
carecen del irreemplazable apoyo material y moral
del país natal. " .
86. Tratar de darles el apoyo que no tienen y
cuya carencia los perjudica tan gravemente en
todos los actos de la vida: tratar de restaurarles
'su dignidad, y en lo posible capacitarles para
ejercer todos los derechos esenciales al hombre;
tal debe ser el propósito de la protección ínter...
nacional de los refugiados.
87. Esos fueron anteriormente los propósitos
del Dr. Nansen. Pero la necesidad de tal pro
tección es todavía mayor en los tiempos moder
nos, Antes de 1914, el exíiio podía aún ser tema
poético, y las fronteras casi no existían. Pero
'esos días ya pasaron. Los gloriosos proscriptos
de otras épocas, en exilios románticos como el
de Víctor Hugo en Luxemburgo o en Bélgica, o
Míckiewicz, recibido con los brazos abiertos en
Francia, han negado a ser una legión, una in-o
mensa multitud anónima. Yesos desterrados
constituyen esa multitud en un mundo tan cerra
do, tan dividido en compartimientos, tan regimen
tado, tan temeroso por su complejo equilibrio
político, económico y sO&ll, que los refugiados
no encuentran lugar en él, y sienten que se
sospecha de ellos y que no se Ies quiere, y se
encuentran terriblemente aislados e inseguros, por

.mucha que sea la bondad y la amplitud de espí
ritu de quienes, si bien les ofrecen asilo, tienen
sus propias dificultades y problemas,

88. Cuando se invoca Ia Declaración Universal
de Derechos del Hombre, como es inevitable aí

. principio de cualquier discusión sobre el pro
blema de los refugiados, ese propio instrumento
demuestra que Ia repatriación no puede inme
diatamente resolver todo el problema, ya que se
reconoce como derecho del hombre el buscar
asilo 'en otros países, Por consiguiente.. la repa
triación puede ser solamente voluntaria. Reco
nocerlo ha hecho posible abordar más de cerca
uno de los objetivos concretos de la protección
internacional, cuyo 'Corolario es' que a ningún
refugiado puede. privársele del derecho de re
gresar a su. propio. país. Impedir la repatriación
forzada, y facilital°'\Ja repatriación cuando se la
desee y sea posibl~;\ son los dos objetivos con
cretos de Ia protección de Ios refugiados,

89. Sobre este último punto se ha acusado a
Francia, como Potencia ocupante y como país
de recepción y miembro de la OIR, de haber
tratado de impedir directa o indirectamente la
repatriación, de haberla obstruido y, de haber
creado y mantenido así artificialmente el problema
que se plantean las Naciones Unidas.

90. Las discusiones sostenidas en la Comisión
han acabado con todas esas acusaciones mos
t.rando que están tan lejos de la realidad como
el proyecto de resolución de la República Socia
lista Soviética de Bielorrusia se aparta de los
verdaderos hechos del' problema.

91. En cuanto se referían estas acusaciones a
Francia como Potencia ocupante de Alemania y
Austria, no estaban" más justificadas que la acu..
sación aún más concreta de que Francia había
negado a las misiones de repatriación el acceso a
los campamentos de personas desalojadas en sus
zonas. La delegación francesa ha dado cifras
como ejemplo: tales misiones llegaron a uno de
esos campamentos en 137 ocasiones diferentes y
en 130 diferentes ocasiones a otro. Ha dado
detalles sobre los medios de información y publi..
cidad puestos a la disposición de las misiones: la
distribución regular de' diez revistas y de cinco
diarios de Ia URSS, radiodifusiones semanales
durante las cuales se transmitieron llamamientos
en favor de [a repatriación; programas de cine
organizados en los campamentos a expensas de la
administración francesa - 78 desde marzo de
1948 sólo en la zona de Austria - durante los
'Cuales' se proyectaron películas y noticieros de la
URSS, y la publicación de todos los anuncios de
la misión de repatriación en los periódicos de la
zona francesa, son hechos que no han sido ni
pueden ser negados, También se ha dicho que
Francia tolera y fomenta la actividad subversiva
de comités nacionales: desde hace mucho tiempo
se les ha negado oficialmente su. existencia y sus
actividades han sido prohibidas. Tal vez se sugi
rió, que, después de haber prohibido toda reunión
O demostración de naturaleza política, habría que
ir aun más lejos e impedir toda, conversación
privada hostil a la repatriación. Para ello se
necesitarían rn.~to~,os que Francia no estáacos
tumbrada a emplear. ,

92. Las acusaciones .dirigidas contra Francia
como país' receptor carecen igualmente de funda
mento. Los refugiados han llegado a Francia por
su propia voluntad, con frecuencia por métodos
clandestinos. Permanecen en Francia con la misma
libertad y pueden en cualquier momento dirigirse
al cónsul de su país para solicitarla repatriación.
Ciertamente Francia no tiene interés en conser
var, por la fuerza o ,la., propaganda, en sus sana
torios, hospitales o instituciones el gran número
de infortunados refugiados a los que ahora presta
asistencia. Además de su contribución a la üIR,
sus gastos para la asistencia de los' refugiados,
desde 1920" han alcanzado un promedio de 4,000
millones de francos anuales, Ese es el precio que
Francia está pagando por el privilegio de ser
conocida, así como sus vecinos de Europa, como
tierra hospitalaria.
93. , Las acusaciones relativas a' la participación
de Francia en laOIR no están mejor fundadas:
la contribución de Francia a esa organización ha
ido, en su mayor parte, a pagar las costas de
asistencia. La vieja acusación de que se han
puesto los campamentos a cargo de criminaíes
de ,guerra ha sido refutada muchas Veces. Sin
embargo, no es superfluo recordar' que la orga
nización se ocupa de los republicanos españoles
así como de, otras 'Categorías de refugiados y es
extraño que la OIR, si en verdad está guiada por
los sentimientos que se le atribuyen, no haya
tratado de repatriar a los republicanos españoles
contra su voluntad,

94. Todos los refugiados no han sido. repa
triados porque acertada o equivocadamente, y'
segun su libre voluntad, han preferido no regresar
a sus paises. Desea reiterar solemnemente ante la
Asamblea el derecho dé toda persona a que no
se le mantenga fuera de su' país contra su
voluntad.
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95. Por otra parte', ni Francia ni ninguno de
los países de la Europa occidental puede ser
responsable en 10 más mínimo por el hecho de
que gran nú~ero de refugiad?s que ~i~en en
Europa todavía no hayan podido adquirir una
nueva nacionalidad.
96. La absorción en una comunidad nacional,
cuya más conveniente finalidad es la naturali
zación, constituye la mejor solución del problema
de los refugiados si no se logra la repatriación.
Por una parte, sin embargo, 'esa solución nece
'sita del 'consentimiento y aun del deseo de la
persona interesada y ,la declaración de los dere
chos del hombre reconoce el derecho a mantener
Ia nacionalidad así COmo ,el derecho a cambiarla ;
por otra parte, el sistema de naturalización auto
mática que se practica en ,los países de inmi
gración paralizaría el ejercicio del derecho de
asilo en países continentales que' no están prote
gidos por océanos. Desde el establecimiento de la
OIR, Francia en realidad ha concedido Ia 'Ciuda
danía a un número de extranjeros dos o tres
veces mayor que el de personas desalojadas
admitidas por los países que han. recibido el
mayor número de inmigrantes. en el mismo
período. Los países de .inmigraci6n, que son tan
cuidadosos al extender visas, tienen un respeto
demasiado grande por su propia nacionalidad
para no respetar el de los ,demás y comprender
que deben existir límites al liberalismo en ese
respecto. Todo país tiene sus propias normas; en
vista del hecho de que Francia no ejerce discri
minaciones fronterizas, Se ve obligada a aplazar
hasta el período de naturalización el "sí" o el "no"
que los países de .inmigración .dan en el m~n:ento
de entrada, no sin una multitud de condiciones
de toda naturaleza, y, además, un período proba
torio de varios años antes de conceder la ciuda
danía.
97. Un ejemplo típico de refugiados para
quienes todavía no es posible una solución defi
nitiva es el de los españoles que esperan la
repatriación en, virtud de Ios términos de la
constitución de la OIR. Aun .. en Europa, sin
embargo, hay otros que a diferencia de los
españoles y de todos los que podrían considerarse
como testigos, son únicamente víctimas. Se refiere
a uno de los más penosos aspectos del problema
de las personas desalojadas, el deIos más pobres
de los pobres, los ancianos, los inválidos y los
enfermos. que todavía están en Alemania. A pesar
de sus solicitudes, sus esperanzas de obtener visa
de inmigración a países más afortunados son
escasas porque no caen en la categoría prescrita
por la ley. No puede esperarse que los admitan
los países de' Europa- devastados por .la guerra.
con exceso de población y con refugiados indi
gentes; y como fueron las víctimas de Alemania,
es inconcebible que quieran llegar a ser ale
manes. Segun las actuales perspectivas. que sería
deshonroso disfrazar, decenas de millares de
ellos permanecerán en Alemania después que
termine la üIR. y no estarán. solos.
98. .La delegación de Francia no ha tomado la
iniciativa en los debates de la Comisión por meros
intereses nacionales. Se debe. a una experiencia
que Francia compartiera con sus vecinos; y a'
que Francia, así como sus vecinos. es por tradi
ción una tierra hospitalaria que tiene el derecho
de hablar, no tanto en su- propio nombre sino en
nombre de los propios refugiados. 11

99. Por su parte, Francia pide el estableci
-rniento de la protección internacional que asegure

los derechos del hombre a los refugiados. En
términos generales, esa protección significa' que
su libertad será respetada en todas partes y que,
así reivindicados isus derechos, no podrán ser
repaeriados sin su consentimiento ni podrán ser
retenidos lejos de su' país contra su voluntad.
Significa también que un país que les dé' asilo
actuará internacionalmente y en conformidad con
la moralidad internacional, que en verdad estará
actuando a nombre de la comunidad de Ias nació
nes y casi en su lugar.

100. El texto recomendado por la Tercera Co
misión es un texto de transacción. Aunque no
satisface completamente a 'la delegación de Fran..
cia, parece que cubre todos los aspectos del pro
blema bastante bien, La mayoría que votó a su
favor en la Comisión sabe bien el carácter ver
daderamente internacional del problema que hay
que resolver y de ,las propuestas soluciones, y el
hecho de que la solución es prudente y moderada,
no excluye un punto de vista más amplio, ni una
eficacia mayor.
101. Aunque capacita al Alto Comisionado para
actuar coma la conciencia de las naciones -- la
gran autoridad moral requerida por la .existencia
de tantos refugiados en el mundo, autoridad
cuyo apoyo tarito necesitan éstos todavía -- pone
límites suficientemente definidos a sus actividades
para evitar e! peligro de que las Naciones Unidas
se vean envueltas en aventuras desacertadas.
Desde el punto de vista económico hace recaer
únicamente cargas muy ligeras sobre las. Na
-ciones Unidas, que ni por sus consecuencias
inmediatas ni próximas son comparables COn las
que soportaran durante los tres años anteriores
los Gobiernos miembros de la OIR. En un caso,
el costo fué de 400.000. dólares; en el otro fué
de 155 millones. Además. debe insistirse en Un
punto muy importante. Aunque elproblema de la
protección de Ios refugiados ha sido planteado
en la Asamblea a causa de que están a punto de
terminar las actividades de la OIR, las soluciones
propuestas son completamente nuevas. Aunque la
Oficina del Alto Comisionado deba' iniciar sus
actividades al terminar las de la OIR, no puede
considerarse 'como su sucesora; en el espíritu. y
en 'los métodos no está relacionada con la OIR
sino con los diversos organismos que han prece
dido a esa organización. La" Oficina del Alto
Comisionado no será un organismo especializado

,establecido por una medida conjunta de un nú
mero muy pequeño de gobiernos. Su base es la
de las Nacion'es Unidas; su espíritu será el
espíritu que la Asamblea le dé; sus propósitos
serán los que la Asamblea le asígnejsutrabajo
será el que la Asamblea desee encargarle, Res
ponsableante la Asamblea, no podrá exceder sus
atribuciones sin ser desautorizada por la Asam
blea. Debido a esa responsabilidad y al hecho de
que será elegido por la Asamblea, el. Alto Comi..
sionado será 10 que la Asamblea haga de él.
de modo que sería prematuro sospechar que
pueda tratar de impedir la repatriación aún antes
de que exista. Los poderes que se le atribuyen en
asuntos tales como la ayuda, le permitirán, cuando
sea necesario. poner eh movimiento la solidaridad
internacional que las Naciones Unidas una vez
más habrán demostrado Se!! algo más que una
frase hueca.

102. Después de largas discusiones en la Comi
sión, las disposiciones del proyecto son suñcien
temente bien conocidas para que-no sea necesario
entrar en comentario detallado, pero .Ia d~legación
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111. El Sr. Rochefort había dicho que el pro..
yecto aprobado ppr la Tercera Comisión era. ~n
texto de transacción, y un texto de transacción,
como todos 10 saben, es un texto respecto del
cual cada delegación puede estar satisfecha de
haber logrado un triunfo sobre las demás; no
hay nada más humano. Sin embargo, el orador
no considera que. tal sea el caso, y estima nece..
sario decirlo. Ni la delegación de los Esi~dQs

Unidos de América ni la delegación de FrHnci~
han ganado O perdido; únicamente han llegado a
comprenderse mejor la una a la otra. Si alguna
victoria ha sido ganada, lo ha sido únicamente por
los refugiados, .

112. Aunque cada Una de 'las enmiendas en rea..
lidad modifica el texto del proyecto, no cambia
su espíritu, y esa es la principal consideración.
En ningún caso la Oficina del Alto Comisionado
tendrá que sufrir, como la OIR, por la estrechez
de su base internacional. Fué establecida sobre el
plano de las propias Naciones Unidas y dentro
de su estructura. Sin embargo, aunque una pe
queña mayoría 'le. haya ,dado vida, la fuerza
motriz, la energía y la autoridad que se necesita,
será derivada del gran número de adhesiones, a'
falta de la unanimidad que podría alguna vez
existir, en ·tiempos más felices, cuando el pro..
blema del Alto Comisionado se resuelva en una
atmósfera de confianza restaurada.

113. La üIR no ha podido terminar su tarea
dentro del período prescrito, a causa de la
estrechez de su base internacional que ha limitado
sus medios económicos y ha hecho recaer toda
la carga de un, problema internacional sobre el
pequeño número de gobiernos que fueron miem..
bros de la OIR.
H4. Debido a tal debilidad inicial, la vida de la
organización ha debido extenderse; a causa de
ella, se temió que no obstante esa extensión, parte.
del problema. de los refugiados víctimas de la
guerra no pudiera ser' resuelto satisfactoriamente.
En la última etapa de su existencia, la OIR
ciertamente haría un esfuerzo considerable, a un
costo calculado en 22 millones de dólares, para
reasentar a los refugiados que se hallan en más
angustiosas condiciones.

115. Pero el Consejo General de, la OlÍ'\. ha
señalado en su último memorándum que esas
asignaciones harían una justa y completa solu
ción posible, únicamente si los Gobiernos dieran
su activo apoyo.
116. Eso es verdad. ¿Quién puede considerar
que el reasentamiento local en Alemania, excepto
en los casos aceptados por las personas intere
sadas, es una solución justa y aceptable? Es una
solución tan mala que debe hacerse 10 imposible
para evitarla. No se trata únicamente de los an
cianos, los enfermos y' los inválidos que están en
peligro de que se les deje en ese país del cual
han sido víctimas; se trata de todo grupo selec
to en que hay médicos, arquitectos y profesores.
Las .Naciones Unidas no pueden desconocer a
ninguno de estos grupos. En todos los casos, de
10 que se trata es del respeto a los valores huma-.
nos y de la fe 'en los derechos fundamentales del
hombre y en la dignidad y el valor ~e la per~ona
humana, que Jos pueblos, de las Naciones Unidas
han proclamado en San Francisco el, 26 de jup,io
de 1945, y han reafirmado en la Declaración
Universal de Derechos del Hombre.'
117. Cuando las Naciones Unidas están" m(;~"
trando nuevamente su fe eh Ios derechos del

&002&4a. sesión plenaria

1 Respecto a los debates sobre este tema. sostenidos en
la Quinta Comisión, véanse los Documentos O/idales del
cuarto período de sesiones de laAsamblea General, Quinta
Comisión, 230a. Sesión.

de' Francia estima qh~ debe declarar su actitud
respecto a las diversas enmiendas propuestas, y
dar a conocer un acuerdo que la prensa ya ha
puesto de relieve.
103. Dos de las enmiendas, propuestas por los
Estados Unidos de América, conciernen a pun
tos que Francia 'considera particularmente impor
tantes, la definición de los refugiados y la cues
tión de la asistencia.
104. La definición fundamenta'! de 10 que consti
tuye un refugiado, ,que tarde' o temprano será
aceptada, 'es que un refugiado es una persona,
que no puede pedir la protección' de su propio
Gobierno.
105. Como la primera enmienda' asigna única
mente valor provisional a las definiciones conte
nidas en el anexo 1 de la Constitución de la OIR
y deja que la Asamblea decida establecer nuevas
disposiciones dentro de la estructura perfecta
mente adecuada de la Convención sobre protec
ción, dos de Ios puntos principales señalados por
la delegación francesa fueron resueltos, y acep
tará por ello la enmienda.
106. Ciertamente, las definiciones de la OIR,
tal como están, no son adecuadas para el desa
rrollo futuro del probleeta,
107. Respecto a la segunda enmienda, que indica
las condiciones en que el Alto Comisionado podría
hacer llamamientos, únicamente define las inten
ciones de la delegación de Francia y mejora así
definitivamente el párrafo sobre asistencia, me
diante la idea de Hamamientos, que antes faltaba.'
La delegación de Francia acepta también esa
enmienda.
10B.Las demás enmiendas propuestas por la
delegación de los Estados Unidos de América rro
suprimen ninguna de las funciones esenciales del
Alto Comisionado. Las observaciones al respecto
dan completa seguridad y parece 'Conveniente que
el Consejo Económico y Social sea el interme
diario. La delegación de Francia votará en favor
de Ias enmiendas,

109. Después de las explicaciones dadas en la
Tercera Comisión y reiteradas en la Quinta
Comisión", y después de presentadas las en
miendas de los Estados Unidos de América, la
enmienda de la delegación del Brasil es algo sor
prendente. Es verdad que puede haber surgido
una mala interpretación en la mente de algunas
delegaciones durante las discusiones respectivas,
de las cuales lo menos que podría' decirse es que
ni los refugiados ni la Oficina del Alto Comi
sionado fueron siempre' el tema del debate. Sin
embargo, no es ese el 'caso del, representante del
Brasil cuyo país, aunque ,no es miembro de la
OIR, siempre ha demostrado interés por la causa
de los refugiados.
110ó El punto que se plantea es determinar cuál
será el campo de actividades del Alto Comi
sionado. Como representa a las Naciones Unidas,
el Alto Comisionado en ninguna circunstancia
puede ir más allá de 10 que las propias Naciones
Unidas deseen. Por consiguiente, Francia votará
en contra de la enmienda del Brasil, que muestra
cierta infundada desconfianza en las propuestas
de la Tercera Comisión, shi agregar nada nuevo
al texto.
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hombre al crear la Oficina del Alto Comisionado
'vara 10$ .•Refugiados, ¿~ómo puede establecerse
dicha oficina sobre unabase humana verdadera e
inft.tndir.1e la vida espiritual que necesita, si todas
las naciones de buena voluntad no ayudan a la
Organización Internacional de Refugiados, según
las palabras de suIlamamiento conmovedor, para
dar término a su obra, otorgando a la totalidad
de sus realizaciones un carácter completamente
armónico con el ideal internacional?
118. Este es el significado del segundo proyecto
de resolución presentado por la delegación de
Francia y adoptado por la Tercera Comisión.
El Sr. Rochefortespera, sinceramente, que se
escuchará este llamamiento, para salvación de los
refugiados y en honor de la civilización.
119. B1 Sr. STEPANENKO (República Socialista
Soviética de Bielorrusia) observa.que la cuestión
de los refugiados y personas desalojadas está en
el programa de la Asamblea General desde hace
cuatro años, sin que se haya encontrado todavía
una solución práctica, Va a tratar de explicar por
qué ha ocurrido así.
120. Ya en febrero de 1945, esto es, mientras
la guerra seguía en pie, la URSS, el Reino Unido
y los Estados Unidos de América firmaron un
acuerdo, durante la Conferencia de Yalta, por el
cual se establecía que 'Cada Estado repatriaría a
su país de origen a todas las personas desalo
jadas que se- encontraran en su territorio res- .
peetivo,
121. El Gobierno de la URSS ha cumplido con
todas las oblig-aciones a que se había comprome
tido en virtud de tal acuerdo. A fines de 1946,
habían sido repatriados más de. Un millón de
ciudadanos de les países aliados. Entre [os repa
triados hubo 315.000 franceses, 24.500 británicos
y 22.500 norteamericanos. Posteriormente, no
quedaron en el territorio de la URSS ni en las
zonas de Alemania v Austria ocupadas jior Ja
URSS, ciudadanos norteamericanos, británicos 'ni
franceses, a, quienes hubiera que repatriar.
122. En cambio, los Gobiernos de 10$ Estados
Unidos de América, el Reino Unido y, Francia
no han tenido la misma exactitud para cumplir
con las obligaciones aceptadas en virtud de los
acuerdos concertados. entre ellos y la URSS.
Deliberadamente han detenido en las zonas occi
dentales de Alemania y de Austria a centenares
de millares de ciudadanos de. la tJRSS o de las
democracias populares.
123. El 12 de febrero de 1946, la Asamblea
General adoptó una resolución' por la que se

.indicaba que el problema principal respecto a las
personas desalojadas era ~vlentar su retorno rá
pido a sus países de orig-en.-
124. En· abril de 1947,en la reunión del Con
sejo de Ministros de Relaciones Exteriores, cele
brada en Moscú, se acordó, a propuest~ ~el
Gobierno de la URSS, apresurar la repatriación
de las personas desalojadas, y crear condiciones
favorables para la labor de las misiones.de reDa
triación, A pesar de esta decisión, loe.. cfobiern)?s
delos Estados Unidos, el Reino Unido y Franq¡ia
adoptaron Una serie de medidas que no solemente
han dificultado la repatriación de ciudadanos de
los países de Europa Oriental, sino que la han
paralizado por entero. Así, 'se ha creado artifi
cialmente el problema de las per~Oí1as. desalo-

1 Véanse las Ri!soluciones aprabadas por la Asamblea
General en la primera parte de suptlmer periodo de
sesiones, página 12.

jadas, El motivo principal que impide su soln-.
ción es la falta completa de interés",de los Esta..
dos Unidos, el Reino .Unldo y Francia, por
repatriar los nacionales de los países de Europa
Oriental que permanecen en campamentos situa
dos en las zonas occidentaíes de ocupación de
Alemania y Austria.

125. Las autoridades de ocupación de los Esta
dos Unidos y el Reino U nido han hecho todo lo
posible para oponerse a la repatriación. Entre
las medidas que se han tomado con este objeto,
hay que mencionar especialmente el nombra
miento, de personas escogidas entre criminales de
guerra y traidores, para puestos deresponsabi
lidad en la administración de los campamentos.
En los campamentos de Augsburg y Darmstadt,
ocupan puestos de responsabilidad gentes que han
servido en el ejército de Vlasov o en la Gestapo•.

126. Los elementos criminales de los campa
mentos de personas desalojadas hasta son..pro
tegidos por las autoridades de ocupación .de las
zonas occidentales. Desde las altas posiciones que
ocupan, usan de todo 'medio para llevar a cabo
su campaña contra la repatriación y recurren a
castigos y áun al asesinato, En un campamento
d M · 1.. • 1 1 A' ist ., dele-: umcn, por ejempio, ía acmmis racion e
campamento dispuso el vasesinato de un ciuda
dano de la URSS cuando éste pidió que se le
repatriara. El Sr. Stepanenko. cita tambiéñ el
caso de un ciudadano de la URSS, residente en
Un campamento cercano a Hannóver, a quién se
amenazó conencareelarlo porque expresó el deseo
de volver a su país. .
127. En el informe del Secretario General al
Consejo Económico y Social acerca del progreso
de las actividades de repatriación (E/816) se
reconoce implícitamente la existencia de esta
situación en los campamentos de personas desa
lojadas. En realidad, el informe expresa que los
campamentos albergan .criminales de guerra1 trai
dores y quisli1i{lS que tratan de impedir que las
personas desalojadas decidan 'Con plena libertad
respecto a su repatriación.

128. Las autoridades de ocupaidón de los Esta
dos Unidos, el Reino Unido y 'Francia, alientan
y agitan las actividades de gran cantidad de orga
nizaciones fascistas .y.profascistas, tales como el
Comité Báltico, el Comité Ucranio yel Comité
Bielorruso, Estos comités publican diarios, re
vistas y folletos que lanzan calumnias contra la
iURSS y los países d:; las democracias populares.
Esta' prensa, de carácter fascista bien definido,
realiza una campaña encarnizada contra la repa
triación.
129. Con. objeto de oponerse a la repatriación
de los ciudadanos de la URSS, las autoridades
norteamericanas y británicas en Alemania y
Austria, han hecho todlJ lo que estáasu alcance
para limitar la actividad de la misión, de repa
triación de ¡la URSS y no permiten que los re
presentantes soviéticos Se é¡¡trevisten con sus
compatriotas. Entapoyo de estas observaciones,
el Sr. Stepanenko cita tres casos que ocurrieron
en febrero y septiembre de 1948; en cada uno
de ellos, Ias autoridades militares norteameri
canas negaron el acceso de los representantes de
la URSS a los campamentos de personas desato
jadas. Añade que 'en mayo de 1948, las autori
dades militares norteamericanas de ocupación,
negaron la venta y distribución entre las personas
desalojadas, de diarios, revistas, periódicos y
libros de la URSS.

I
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que se cree dentro de la estructura de la Organíe
zaci6n· .una .Oficina del Alto Comisionado para
los Rdug1J.4JOS, y que se incluyan en el presu..
puesto de-las Naciones Unidas, a partir del l'Q
de enero de 1950, los gastos pata el manteni
miento del. mecanismo administrativo de dicha
oficina.
138. El proyecto de resolución, además, pre~
juzga sobre el origen de los fondos que se ut.ili
zarán en la ayuda a Ios refugiados. Con$i~a

que. se tomarán d~l p:esupuesto de. las. Nac,iones
Unidas, 10 que inevitablemente significará un

. aumento considerable de las cuotas de los Esta..
dos Miembros, El Sr. Stepanenko señala a la
atención de los representantes las graves conse
cuencias financieras que tendrá la adopción del
PJ;'pyecto de resolución.
139. Por las razones anteriores, la delegación
de la RSS de Bielorrusia ha presentadósu
propio proyecto .de resolución, que parte dél:
supuesto de que la única solución equitativa del
problema. consiste en la repatriación de las per
sonas desalojadas y el retorno a sus países de
origen.El proyecto de resolug.ón bi.elorru.so reco
mienda que las Naciones 'Unidas pongan en
práctica la resolueión de la Asamblea General del

. 12 de febrero de' 1946, a fin de terminar com
pletamente la repatriación de todas las personas
desalojadas y de los refugiados, en el curso del
año 1950. .
140. El proyecto de resolución igualmente pide
a los 'Gobiernos de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas en cuyos territorios haya refu
giados 'y personas desalojadas, así como a la
Organización Internacional de Refugiados que
suministren al Secretario General de las Nacio
nes Unidas informes completos' sobre los refu
giados y personas desalojadas que se encuentren
en sus territorios y campamentos, así como in
formaciones sobre sus condiciones de vida.

141. Durante el debate en la Tercera Comisión,
no se expusieron argumentos serios contra el
proyecto de resolución 'de la RSS de Bielorrusía,
El Sr. Stepanenko opina que todas las personas
que desean una solución equitativa para la cues
tión de los refugiados y personas desalojadas,
deben votar a favor del proyecto de resolución
presentado por su delegación. .

142.. El Sr. MAKIN (Australia) manifiesta que
! su delegación se complace en apoyar las enmien
das primera y segunda, propuestas por el repre
sentante .de los Estados Unidos de' América, pero
no puede ¡hacer lo mismo con Ia tercera, es decir,
la' que dispone la supresión del .párrafo 6 del
anexo..
í.4~. .En el prime~ ,párrafo de, la parte. disp,0
sítíva de la resolución, se. preve que la Oficina
del Alto Comisionado será creada para desem..
péñar las funciones contenidas en el anexo y
"cualquier ,otra fUt1~ión que. la, Asamblea Gen~:"
ral le confiera ocasionalmente". Esta. referencia
a funciones adicionsles fué' incluída en la. rese..
lución a petición de la delegación de Australia, y
ha contado con el apoyo' de' la, Comisión. La dele
gactÓ'n de Australia propuso esta adición para
satisfacer a ciertos' Miembt'os que erreontrában
muy limitado el pl\affde crear el cargo de un
Alto Comisiona;(¡fo que Ú11.ieam~nte se,ocupara .d~ .
prJJteger a t6s rdugiadós. AtgU1ftos\ de 'los rept~.. '.
aentantssen la Comisión han expresado la aUili
~ltft~(rlte'que~~ta:d~'s hJIi~rnhr()s·1tioi~rah Cbll~~ij
b1.tcrones con objeto de proteger legalmet:lte·a un.a. "

.......... , ..... ~
t·-

130. Esta' polítioa. hostil a la URSS, alcanzó su
punto máximo" en 19~9, citando las autoridades
norteamericanas de ocupación decidieron pres..
cindír de la misión de repatriación de la URSS en
la zona norteamericana d.e ocupación de Ale..
manía, aunque todavía existían 116.000 eluda-

.danos de la URSS en los campamentos de dicha
zona.
131. El Gobierno de la URSS, en sus notas d~

,fecha 24 de febrero <le 1949, ha señalado a la
atención de los Gobiernos de los Estados Unidos
y el Reino Unido la situación inaceptable que se
ha originado respecto a la repatriación de los
ciudadanos de la ,URSS que se encuentran en
las zonás de Alemania y Austria ocupadas por
el ReinoUnidó y los Estados Unidos. En estas
notas se dan ejemplos concretos de actos ilegales
cOrneti~9~"por las autoridades de ocupación.
132. Por consiguiente, los Gobiernos de los
Estados Unidos, el Reino Unido y Francia son
responsables de que no se haya solucionado. la
cuestión de los refugiados y personas desalo-
jadas, .... ' .
133. Debe anotarse, también, que la Organiza
ción Internacional de Refugiados ha demostrado
que es un instrumento en manos de las autori
dades anglonorteamericanas y que toda. su acti
vidad ha tenido como objeto impedir la repa-
triación. .... .
134. S610 en apariencia es la OIR una orga
nización internacional independiente; en realidad
se halla al servicio de Ios 'Gobiernos de los Esta
dos Unidos y del Reino Unido. Este hecho se ha
confirmado con una declaración' del director de
la OIR, Sr. Zelle, quien, en abril de 1949,comu
nieó a los oficiales. de la URSS que la OIR no
podía hacer nada sin el consentimiento del Reino
Unido, Dijo que gustoso ayudaría a los ciuda
danos de la IfR~,S, pero que esto podría costar1e
la vida. Otros" fúncionarios de la OIR, no con
tentos 'con estimular campañas en contra de la
repatriación, realizan ellos' mismos propaganda
activaen contra del retorno de las personas desa-
lojadas a sus países de origen. .
135. El Sr. Stepanenko cita dos declaraciones de
funcionarios de la OIR, que advirtieron a las
personas desalojadas que se les condenaría a
muerte apenas volvieran a la URSS.
136. Al retener en sus zonas de ocupación, en
Alemania y Austria, .:a cientos de millares de
ciudadanos de la URSS y de Ios países de las
democracias' 'populares, los Gobiernos de los
Estados Unidos, el Reino Unido y Francia están
procurando utilizar 'estas personas desalojadas
pª~~ fines-Mlíticos, en la lucha contra Ia URSS

""':1 Jos .pat$e~ae"las demo~tac.i.~s populares, Estos
actos constituyen una violación flagrante de la
Carta de las Naciones Unidas. .
136A. .~proyecto de iresolución adoptado por
la.' maYóFíi<\'e~~..rce.• ra Comisión, y presentado
a.la Asamblea.9~~~,era!!,c~..~6Ii modo con
tribuye a la solUcto~"'itérprooféma de los refu
giados y personas' desalojadas. En realidad,
ignora por completo el principio fundamental
que debe servir deguiflpara la solución de tal
problema, es decir¿ la repatriación de tales per
sonas a sus países de origen. Por este motivo,
existe 'una discrepancia entre este proyecto' de
resolucién y la' resolueiónadoptada por la Asam..
blea .G'~neI:al el 1.2: .:<:l·e f.ébnero de 1946.
1,37.: .: .Ml:p,oye.etiQ de'tes()liu'Qi6'n propone q,Ue. se
transfiera todo(~lprobletrlaalas N!á~¡onesUnidas,
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clase limitada de refugiados, cuando ellos mismos
tiene~..problemas apremiantes en materia de refu-:
giados. Todos están enterados de los problemas
que presentan los refugiados ene! Cercano
Oriente, Grecia, India, Pakistán y otras partes
del mundo. De algunos, de estos problemas se
ocupan órganos especiales de las Naciones Uni
das, pero, puede, ser que la Asamblea G~~er~l
decida mas tarde encomendar al Alto Comí
sionado ciertas funciones que hayan quedado
todavía a cargo de di~)tos órganos. \
144. Por otra parte, la AsambleaGeneral tiene
en estudio .. otro proyecto de resolución, el de la
resolución B, para aplazar hasta el próximo
período de sesiones de la Asamblea General el
estudio del problema del SOCOrro que haya de
darse a los refugiados de la OIR cuando esta
Organización haya sido liquidada: Como paí~
donde ,se ha efectuad.? el reasenta.mle~to de Jefu:.
gladosen gran escala, Australia tiene mucho
\in~~rés en este aspecto e igualmente en el pro
blema humanitario que plantean las personas
enfermas y ancianas que hay entre Jos refu
giados. En general, la Comisión admite, según
opina el representante de Australia, que deben
ampliarse las fUn~¡onesdel' Alto Comisionado e
indudablemente esta idea se refleja en una de
,las enmiendas propuestas por los Estados Unidos,
la que determina que aunque las personas a las
que se extenderá la competencia del Alto Comí...
sionado serán, por el momento, los refugiados'
de la OIR, añade que en lo sucesivo, se ampliará
hasta incluir a aquellas personas que la Asamblea
General pueda determinar periódicamente.

145. La Comisión ha convenido en disponer la
posibilidad de ampliar los poderes del Alto Comi
sionado en el porvenir. También ha dado su con
íormidad respecto al párrafo 6 del anexo, que
en realidad es una propuesta que se deduce de la
otra. Como el anexo indica los principios sobre
los cuales se fijarán las atribuciones' definitivas
de la Oficina del Alto Comisionado, es impor..
tante que no se pierda de vista la posible nece
sidad de ampliación de sus funciones.

146. Se ha sugerido que no es necesario refe..
rirse correctamente a las actividades de repa
triación y reasentamiento, ya que el asunto se
ha mencionado en el inciso e del párrafo 4 del
anexo. Pero la delegación de Australia considera
que el párrafo 4 da poder al Alto Comisionado;
más bien para facilitar .las actividades que para
tornar parte directamente en ellas, y \'fa que se
hace una referencia coO'cretaa los ¡fondos de
asistencia en el párrafo 5, parece conveniente
que se haga también Una mención especial de
las actividades de repatriación yreasentamiento,
El Sr. Makin espera, por 10 tan.to,que la, Asam
blea General aprobará el informe de la Comisión
y conservaráel párrafo 6 del anexo,
147. El cuanto al primer- párrafo de la en
mienda del Brasil, la delegación de Australia
conviene como es natural en que 10s gastos que

. no son. de orden administrativo' no se cargarán
al presupuesto de las Naciones Unidas. Sin em...
bargo, estima que no es prudente Mar las manos
de las Naciones Unidas' con términos tan pre..
cisos, CUando la Oficina del Alto Comisionado
está todavía en la etapa de formación. En conse
euencía, no puede aceptar ese párrafo.
l48.La delegación de Aüsttali~ considera que
el, segundo párra.f~ de la~#mienda puede ser
motlvo, de graves objecíoñes po.r el hecho de que

limita anticipadamente a la Asamblea a fin.anciar
las actividades del Altº Comisionado' conforme a
Un método único. Además, la delegación de
Austraíia teme que si se adopta la enmienda,
podrá establecerse un precedente que tal ve~
conduzca en el porvenir a restringir de manera
semejanteotros proyectos de las Naciones Un-i
das, como las Funciones de Asesoramiento en
lVIateria de Servicios Sociales!
149. Por estas razones, la delegación 'de Aus
tralia votará en contra de la enmienda del
Brasil.
150. El Sr. ZEBROWSKY (Polonia) subraya que
el problema de los refugiados y personas desalo...
jadasconciérrre a centenas de millares de seres
humanos, muchos de los cuales Son polacos. Por
lo tanto, si el lenguaje de la delegación de
Polonia ha sido muchas veces rq,do al tratar el
tema, es porque el problema ha tomado tal giro
que era indispensable que se sacarana relucir los
hechos" y que fueran encarados de lleno, de modo
que apareciera claramente la verdad.

151. En el C¡ü!SO del debate en la ComisiÓn, se
ha intentado/eoloear la obra de la Organización
Internacional] de Refugiados sobre un alto pedes
tal de humanitarismo, En esta ocasión no va a
mencionar el Sr. Zebrowsl,w todas las cosas que
se pueden reprochara la Organización y alas
Potencias que la apoyan. El conocimiento de un
simple hecho ocurrido muy recientemente y rela
cionado cOQ, las actividades de la OJR. bastaríe
para que 'la Asamblea condenara moralmente a
dicha Organización, si la Asamblea tuviera el
valor necesario para juzgar' objetivamente el
asunto. Los representantes deben saber' a qué
hecho alude: se trata del secuestro de un grupo
de 123 niños polacos, cuyo traslado al Canadá
fué planeado por la OIR con la ayuda de algunos.
de sus patrocinadores.
152. Durante la guerra se envió a este g(UPO, de
niños polacos a un campamento en Tanganyika,
en Africa, de acuerdo con el plan de emergencia
de Ia UNRRA, puesto .en práctica durante la
guerra, e inmediatamente después de haber cesado
Ias hostilidades se les debió haber repatriado.
Pero han permanecido en África los cuatro años
posteriores al armisticio. No se permitió que- las"
misiones polacas se acercaran a' ellos y no se
hizo ninguna tentativa para repatriarlos. De
pronto, en agosto de 1949, la OlR embarca el
grupo para Italia. El -Sr, Zebrowsky fué infor
mado por uno de los empleados de la OIR que
se presumía q11,e el destino de los niños era
Polol1'!a,. Sin emt~;lFgol en ,lugar ,de cQnti~~r a
Polonia desde Itél1~a, se despacho ~ los nmosa
Bremerhaven e~ ~~ zona. d~ Ale~ania ocupada
por Estados Unidos, Pocos días mas tarde fueron
enviados al Cartá~á,a donde .llegaron ,en sep
tiembre. Setenta y dos. de los miembros del grupo
tienen entre diez y diecisiete<años de' edad, y
muchos de ellos tienen todavía asuspadres en
Polonia. Este hecho era conocido por laaauto..
ridades británicas en Africa y por consiguiente
lo 'deáe conocer la. OIR. '1 " •

153. A pesar de las peticiones oficiales; de las
'protestas y de las representaciones diplomáticas
del Gobierno de Polonia ante los Gobiernos de
Italia iy del Reino lTnldo, se ~Tpidió eomple!a
mente todo contacto entre los nmos y los funeto
narios polacos. El Gebieme. de Ita.lia trat6de
hacer algo ªnte esta ~$itua~ión, . pet,o ' la- ,0'&
redoblo su prisa para sacara. los niñ9$'Jtle Italia,

.Ji IiIIIJ_ hJ ¡ ; M,Mi Ji tI:¡;ItlJiJki &iUiUCbU !kS!tUXUUl IXi 1111ama. 1 , ••uuMU:::UiJilii ¡¡ IbU le _hllles.LLii$JiiiJll XiI":: ..~.
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lR~specto .a losA.ebates sobre esté tema, sostenid,os
en la TetceraComlslón. véanse los Documentos Oflc·,a
les del cuarto Período de sesiones. de la Asamblea Chmf~
l'a~ Tercera Comisión, sesiones 249a. a 2S1a inclusiV1e,
y ,61a.

Dionne, que hace dos años contrató en un campo
de Alemania, a cien 'niñas polacas, para que tra~
bajaran en su fábrica de Quebec~ y vivir el resto
del tiempo en un convento, es un ciu~adanQ cana..
diense, Resulta también que en el Canadá está
la, provincia de Manitoba, donde se ha alojado,
en las míseras y sucias barracas de un ingenio ·
de azúcar, a personas desalojadas de Polonia, 'Y
donde se les hace trabajar diez horas diarias con
un contrato de dos años. No es culpa de la dele..
gación de Polonia que los 123 niños polacos
raptados hayan sido llevados a Quebec, que, tam..

. bién, resulta estar en el territorio del Canadá.
161. El Gobierno del Canadá ha tenido toda
clase de oportunidades para evitar esas contro..
versias. No debe, indudablemente, estimar que
no tiene, por lo menos, el, deber moral de comu..
nicarse, acerca de los refugiados inmigrantes, con
el Gobierno de Polonia, puesto que son cíudada..
nos polacos tales personas desalojadas Es muy
difícil que crea que su actuación se conforma a
la moral y el Derecho internacional, o que puede
evitar toda responsabilidad por lo que hacen sus
ciudadanos y misiones oficiales, si lo que hacen
constituye una violación de los derechos y los
intereses vitales de otro Estado.
162. El Canadá es uno de los principales patro
cinadores de la OIR. Hace un día afirmaba ser
el país que ha aceptado mayor número de refu
giados y personas desalojadas, en virtud del
llamado programa de reasentamiento. Durante el
debate sobre la discriminación contra los traba
jadores inmigrantes- se arrojó alguna luz sobre
el carácter de las actividades de reasentamiento
de la OIR. Recientemente, un representante en
la Tercera .Comisión se refirió a las personas
desalojadas como a clientes de la OIR. La ver..
dad es que los verdaderos clientes de la OIR son
las misiones de reclutamiento de trabajo de los
países de inmigración, si se considera que las
propias personas desalojadas SOI1 objeto actual
mente de un comercio con la fuerza del trabajo,
que se efectúa mediante las llamadas organiza
ciones humanitarias.
163. Es muy clara la razón por la que el repre
sentante de la OIR, cuando habló en la Tercera
Comisión, no mencionó las condiciones de vida
de los trabajadores que la OIR ha establecido
tan rápidamente en países extranjeros. Sin em
bargo, parte de la verdad se ha deslizado en una
declaración de la OIR, citada por el Secretario
General en la página 11 de su informe del 26 de
octubre de 1949 (A¡C.3j527) que afirma que la
entrada de refugiados suele alentarse en los
períodos de prosperidad, cuando hay escasez de
mano de obra nacional, pero en los períodos Ú~
desocupación el refugiado suele ser el primero
en ser despedido, y ese despido puede conducir
a su expulsión del país de asilo.
164. Las condiciones de trabajo y de vida de las
personas desalojadas en los países de inmigra
ción constituyen un hecho que pasará a la histo..
ria .como uno de los capítulos más vergonzosos

.de la explotación de la esclavitud a mediados del
siglo XX. Esto es lo que ha logrado la OIR.

Sólo dos niñas pudieron escapar del campo de
Salerno. Se presentaron a la embajada de Polo"
nía, porque habían recibido cartas de su. madre,
procedentes de ese país, y' deseaban ayuda para
regresar a su hogar. Desde que regresaron al
campo no se ha vuelto a saber nada de ellas. Han
sido guardadas celosamente..El representante de
la üIR, Sr. Kingsley, cuando habló en la 'Ter
cera Comisión, trató de decir que las niñas habían
sufrido un interrogatorio especial en la embajada
de Polonia, 10 que les había hecho cambiar de
opinión y había caúsado que otros niño» también
decidieran no regresar a Polonia. Esto, por su
puesto, no es correcto, y no corresponden a los
hechos las afirmaciones del Sr. Kingsley, de que
los funcionarios de Polonia pudieron ver a los
niños.
154. Los funcionarios de Polonia no pudieron
ver al grupo durante la totalidad de su viaje.
Todo estuvo arreglado para mantener a los niños
alejados de ellos. Este hecho ha quedado confir
mado ulteriormente por la prensa (1';1 Canadá,
que cínicamente ha hecho alarde de la forma en
que fueron engañados los padres de los niños y
las 'autoridades polacas.
,155. Mientras estuvieron en Italia, la OIR
colocó a los niños bajo la protección de un ecle
siástico polaco, hostil al Gobierno de Polonia,
que después, durante el viaje, acompañó a los
niños hasta Halifax. Fué en esa época cuando
se comenzó a tramar el complot para enviar a los
niños al Canadá,

.156. En Alemania se hizo más estricta la vigi
lancia del grupo después de Ia llegada de una
misión del Canadá, dirigida por cierta señorita
Page, Tan cuidadosa fué la vigilancia, .que- ni
siquiera los representantes de la Cruz Roja de
Polonia fueron admitidos en el campo donde
esperó el grupo la partida del barco para el
Canadá. Cuando, finalmente, se permitió que un
corresponsal de prensa de Polonia viera a los
niños, en presencia, por supuesto, de los funcio-'
narios del campo, del eclesiástico y de la cana
diense Srta. Page, los niños estaban tan asusta"
dos por la vigilancia y la conducta de sus llama
dos protectores, que apenas se atrevieron. a abrir
la boca. Como se aclaró después en un informe
del diario de Montreal, La Presse, del 10 de
septiembre de 1949, en una entrevista con el ecle
siástico; ni siquiera se había dicho a los niños
a dónde se les enviaba.

157. El Sr. Zebrowsky 'espera que todo el
mundo esté de acuerdo en que el episodio tiene
el aspecto de un fraude premeditado en todos sus
detalles.
158. El Ministro de Relaciones Exteriores del
Canadá y el representante del Canadá en la Ter
cera Comisión, pueden argüir, quizás con razón,
que han actuado de buena fe, pero el escándalo
se ha hecho tan evidente que se han visto obli
gados a reconocer que por lo menos algunos de
esos niños deberían hacer sido enviados a .sus
hogares. .
159. En Quebec, el grupo fué encerrado en un
monasterio, y los niños"'se encuentran actualmente
en manos de algunas personas que no tienen nin
g4n derecho para decidir su destino..

160. Sucede que, cada vez qee.se presenta el
tema de. los refugiados, la deleg~ci~n de Polonia
se ve obligada a h.ablar der. G;anadá. El Sr.
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165. Recuerda, a la Asamblea' General que la
tarea principal de la OIR debería haber sido la
repatriación. Sin embargo, en vez de la repatria..
eión, ha tomado las medidas necesarias, bajo, el
inocente título de "reasentamiento", para efec
tuar el reclutamiento¡ y la inmigración a varios
países de Europa y de ultramar, de más de
600.000 personas desalojadas, con el fin de dedi..
carlas al trabajo forzoso, y ha repatriado sólo un
total de unas 65.000 personas, o sea una propor..
ción de 10 a 1. Comparándolo con el presupuesto
total de la organización, el asignado a la repa
triación resulta aún más elocuente, puesto que
llega sólo al uno y medio por ciento del total.
166. Los recientes llamamientos de la OIR, en
los que encarece a los países Miembros a recibir
también a las personas enfermas y lisiadas, que
son la esencia del problema de los "refugiados
inasimilables" que ha sido presentado ahora ante
la Asamblea General, demuestra muy claramente
que ,los reclutados eran los más fuertes y sanos,
los que se encontraban en condiciones de traba
jar. Los que restan son, en primer lugar, los
que se niegan a emigrar porque presienten la
realidad del "paraíso de la Inmigración": en
segundo lugar, los que no satisfacen los requisi
tos del trabajo exigidos por los países de inmi
gración; y, por último, pero no menos impor
tante, el célebre grupo de los "refugiados inasi
milables", es decir los inválidos que no están en
condiciones de trabajar, pero a los que, sin em
bargo, se les impide regresar a sus hogares. '
167. Y, no obstante, la aIR puede venir a las
Naciones Unidas y declarar cínicamente que des
pués de terminar su tarea, quedará todavía un
problema humanitario por resolver, una masa de
población que no habrá podido reasentar, y que,
por consiguiente, las NacionesUnidas deberán
crear una nueva organización que cuide de estas
personas, y sufragar sus gastos.
168. Que existía todavía en Europa una masa
de personas enfermas y lisiadas, víctimas del más
cruel terror fascista, cuyos sufrimientos parecen
no tener fin; que su .existencia sea una conse
cuencia directa de la política llevada a cabo por
una llamada organización social internacional; y
que, como culminación de todo, a esas personas se
les denomine "inasímilables", como si se tratase
de una masa de materia inerte e inútil: esta es
en sí, la más grave acusación' histórica contra
aquellos que han creado el problema. En reali
dad, no es un problema, es, un crimen.
169. La verdad es que la aIR no acepta la
repatriación. El escaso porcentaje de repatria"
ción llevado a cabo, ha tenido como fin cubrir
las aparencias, En la Asamblea se ha escuchado
más de una vez, y seguramente se volverá a oír,
que la repatriación terminó cuando la OIR se
hizo cargo, de la tarea, y que el resto de las per
sonas desalojadas no desean regresar a sus hoga
res. ~ repatriación no ha terminado: ha sido
detenida, La OIR ha hecho 10 posible, aunque
no con todo el éxito que quisiera, para detenerla
completamente.
170. La mayoría de los refugiados 'y personas
desalojadas está formada por gentes que, por la
fuerza y contra. su, voluntad, fueron arrojadas
de sus hogares por un agresor fascista, durante
la guerra. El representante de', Polonia quiere
recordar a la Asamblea General, ya que ello se
olvida muy fácilmente, que esa ha sido una de

las más terribles y crueles tragedias humanas de
la segunda guerra mundial. Después de los terri
bles sufrimientos experimentados.vestas personas
desalojadas deseaban, lógicamente, regresar a sus
hogares tan pronto como terminó la guerra. Y
millones de ellos regresaron," usando todos 'los
medios de transporte; a pie, ',' cuando fué necesa
rio. Polonia ha repatriado a más de'cincomillo
nes de sus ciudadanos.
171. Las grandes Potencias reconocieron du
rante la guerra que la repatriación constituye la
solución normal de ese problema de la post
guerra; este hecho fué reconocido después. por el
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores,
en 1947, por tres resoluciones seguidas de la
Asamblea General y por la propia Constitución
de la aIR. Fué tan grande el deseo de regresar,
la añoranza tic sus hogares por parte de los
refugiados, tan evidente la justicia del movi
miento de repatriación, que obligó hasta a sus
opositores a reconocerla, al menos en el papel.
Sin embargo, esto se ha hecho sólo para salvar
las apariencias y con mala fe.
172. Cuando las Potencias occidentales de ocu
pación establecieron su organización en los cam
pos de personas desalojadas, en Alemania y Aus
tria, disminuyó la repatriación. Esto se debió a
que había comenzado ya a funcionar una política
premeditada contra la URSS y contra las demo
cracias populares. La actitud de las Potenciasoccl
dentales hacia la repatriación y el reasentamiento
se ha convertido en parte integrante de la polí..
tica de guerra fría, con centenares de miles' de
hombres, mujeres y niños como sus víctimas ino
centes. '
173. Para Polonia este ha sido siempre un pro
blema humanitario; para las Potencias occidenta
les ha constituido un tema político. Varios crimi..
nales de guerra y traidores han sido encargados
de los campamentos y del asentamiento de las
personas desalojadas. Las personas desalojadas
han sido obligadas a formar parte de organizaelo
nes militares y para militares. Es suficiente que
una persona demuestre franca hostilidad al Go
bierno de Polonia, para que sea, puesta inmedia
tamente en. la dirección de un campamento, y
reciba completa libertad para gobernar, intimidar
y aterrorizar a. los internados. Polonia no puede.
comprender con qué propósito se mantienen esas
organizaciones militares, si no es como prepara..
tivos de guerra. . . '.
174. Aquellos que colaboraron con los nazis
durante la. ocupaciónyquienes ayudaron a exter
minar la población de sus propios países, que hall
sido organizadores de los batallones de personas
desalojadas, son los que han preparado a los
refugiados para la futura agresión contra sus
propios países; los que han ayudado a los terro
ristas que trataron, afortunadamente sin éxito,
de fomentar una guerra civil en Polonia. Las
unidades militares existen todavía. y continúa el
reclutamiento, aunque en ningún informe óficial
de las Naciones Unidas se menciona esa,pade
del cuadro. '

175. En la actualidad, esas unidades militares
están tomando mayor significación e lmportancia,
Es evidente que están íntimamente unidas a la
militarización de la Alemania occidental en gene
ral, y al total de los planes militares dentro ;del
llamado Consejo de Defensa de Europa, al.Tra..
tado del Atlántico, etc. .
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lenta y más estricto 'el sistema de retener 'a la¡s
personas desalojadss, hasta quealcanaó su ápit{l
con la creación de la OIR.
182. Si bien las personas ingenuas podrían ha
ber, tenido algunas dudas en 1946, ello ya no es
posible en 1949. Act:.ialmente, con Alemania
Occidental en .preparación como nuevo arsenal
para una guerra de agresión, con las personas
desalojadas obligadas a formar parte de batallo.
nes militares y con sus crlmlnales jefes admitidos
en los Estados Unidos de América, s610 porque
son espías, ha quedado perfectamente compro-

.bado que Polonia tenía razón cuando, hace cua
tro años, presentó objeciones a la naturaleza' de
los campamentos, y pidió que se eliminasen de su
direceión a esos criminales, que las organizaciones
militares de personas desalojadas fuesen disuel
tas, que se permitiera el libre acceso en los cam
pamentosa las misiones de repatriación polacas,
que se proporcionaran informaciones. verdaderas
a los refugiados, respecto a las condiciones de
vida en Polonia, y se pusiera fin a la propaganda
hostil contra Polonia, Su país vió entonces clara
mente cuál sería el desarrollo de la situación.

183. No se puede confundir ya a la opinión
publica. La situación se ha precisado muy bien,
Se .ha aclarado perfectamente cuál era el 'papel
que se supone debían desempeñar las personas
desalojadas, gentes sencillas a las que se confunde
premeditadamente, para que sirvan de instrumen
tos en los preparativos de guerra y como ejército
de reserva. Esto constituye otro aspecto del pro
blema. Las finalidades de las Potencias occiden
tales respecto. a este problema son económicas
por una parte, pero clara y obviamente políticas
por la otra.
184. En vez de informar alas personas desalo
jadas sobre las verdaderas condiciones de Polo
nia, las posibilidades normales y aun los privile
gios especiales que existen para los repatriados en
este país, la üIR y las autoridades de ocupación
occidentales han desarrollado una propaganda de
odio y una, propaganda en favor del llamado rea
sentamiento. S~ ha hecho esto en vez de explicar
les los progresos económicos alcanzados enrolo
nía, cómo se protegen los derechos de los traba..
jadores, en ese país, y qué oportunidades, tiene toda
persona que trabaja. Se ha hecho esto, en vez
de mostrarles los informes respecto al bienestar
social ya! cuidado de los niños, informes prepa
rados por fttnc1(6narios de. la OIR, como la Sra.
Dresden Lane;~.que visitó a Polonia, o por 'el
doctor Rusk, qu~\, por encargo de las Naciones
Uaidas, estudió ¿:\n el lugar los cuidados que se
imparten a los niños y adultos incapacitados, y
que' escribió acerca de estas actividades ven el
ATew York Times. Esos iRformes fueron hechos
por norteamericanos y no por polacos, y publi..
cados en el N ew York H erald Tribune yen el
New York Times, y no en Iaprensa de Polonia.
185. Para la delegación de Polonia el problema
de los refugiados es un problema humanitario
y no político. Se ha dicho siempre que todo refu..
giado y persona desalojada tiene el derecho de
regresar a su bogar y de reunirse con .su fami..
lia. Aunque algunos funcionarios de la UNRRA
pensaron' lo mi-smo, la mayoría, aquellos qu~

pusieron trabas a la repatr,iación, hansido·los'
que ,tornaron las .posiciones .claves en ·10. 0OCR" '.
y.ahnsa que la OIR, como organización tempQ~,
ral, "$'6, aeercaa su fliR, esos funcionar.i0s, 'qu~
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1,16. Siem:p~c qu~se e-xig~ la repaitriaci6a ea
fonna 11¡«Í>tal ¡y .•lite cesen las a<tti:vidat¡les de la,
OlR, la respuestaes'queexiste un 1íl\1.Ite~0 ti'po
derefugiad:(¡) en Eut~pa, 'el 11ef'ugiade del oriente
en occidente. En todos los informes recientes se
habla de nuevos ~efugiadosque la 'nueva organi...
zación ,debe !tomar a su ya;rgo. COItlO un nuevo
argumcmtosobre la necesidad de crear un suce...
sor a la OIR, se dice que gran númerode nue...
vos refugiados deben 'ser protegidos por un orga
aismoespecializado de las Naciones Unidas, que
será sufragado, esta vez, por todos Ios Miem-
bros. .
177. El representante de Polonia desea aclarar
que la cuestión 'de loa llamados nuevos refugia
dos, que son realmente fugitivos, no tiene nada
que ver 'con el problema de las personas desalo...
jadas, Esta cuestión fué presentada con el prop6...
sito deliberado ,de confundir los términos del
problema.
178. Cuando Ja delegación de Polonia, discute
sobre los refugiados y las personas desalojadas,
tiene en cuenta a aquellos que han sido desalo
jados por la fuerza durante la guerra. Los fugi...
tivos que vienen del oriente al occidente no son
refugiados; Polonia no trata de incluirlos en su
problema yno tiene la intención de repatriarlos.
Por decirlo así, ellos mismos se repatrian 'a los

.países que sirvieron antes de escapar del oriente
al occidente, países 'que continúan sirviendo toda...,
via,
179. Teniendo en cuenta estos .hechos, aparece
muy claramente la razón por la que el Congreso
de los Estados Unidos de América aprobó una
ley que concede visas de entrada libre a. los que
se encuentran en las listas de pago del servido
secreto norteamericano, '. y que en sus propios
países no podrían.ser denominados sino como
traidores y espías. Queda de manifiesto la razón
por la cual esos fugitivos, que junto con los cri
minales de guerra, están a. cargo de los campos
y de las unidades militares de personas desaloja...
das, gente que debería haber sido sometida a la
extradición para ser enjuiciadarson colocados a
la 'cabeza del llamado "Comité de Europa Libre",
y se convierten en sus agentes. A esa gente se
le otorga Un premio por SQ$ 'actividades crimi..
ñ~les contra sus propios países, por actividades
de trai:ei61'l que son punibles por la ley de cuaí-
quier Estado. /:
180. El representante de Polonia subraya que
laereación -de una. organización de las Naciones
Unidas para 'tales personas, producirá una con..
fusión comnleta .~. /intenciona~ del prob1~a ·que
examina la">' Asaml)}lea. El presunto funcienario
euyo uornbramiéerto 'se pide a la Asamblea, en.
virtud de la resolacién A, no sería un Alto
Com'isionadopatta. les re'fugiados, sino algo muy
diferente. Tal 'orgátdzadóa estaría en completa
contradrcción COn los principios de '10. Carta de
las Nacíones Unidas. Envirtud del Artículo 1,
las Naciones Unidas deben "servir de ten~roque
annonice los esfuerzos' de fas naciones por alean...
zar estos prcpósitoscomunes",
:L81«: Bn 1946 Se intentó 'confundir a la oplrríón
pti'blica, respecte al carácter 'humanitario de '10;,'
forma enque las Potencias occidentales trataban
el ,problema de los re'f.,ugiados. Mientras estuvo

. enhactivlcl~d,laUNR.RtA; ,hubo algunos .fanc'¡ona
tfO,s ban,1iad4)s '<!I~~"trata~on~ d~colaboraren ,la.
r0~triaci6n, pero poco a p.éGo,és:ta .)S6 hiae más
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Se levanta. la sesión a las 18.10 horas.

consecuencias económicas de laso diversas solu..
cienes posibles. El problema de las, repercusiones
financieras pa):lce ser muy impopular! pues-c~ ros
autores de la fórmula que obtuvo la mayoría'de
los votos se negaron sistemáticamente' a. discu
tido. A pesar de la insistencia de la delegación
del Brasil, apoyada por varias otras, delegaciones,
sólo, en el último momento le pareció conve...·
niente al representante del Secretario General
decir algo al respecto y entonces se limitó arepe..
tir el argumento que se expone en el' informe' det
Secretario General (A¡C.3j5271, es decir, que
los cálculos respectivos séló podrían ·prepatatse
cuando la Comisión hubiera llegado a una deci...
siónen principio, en lo' referente a las funciones
del Alto COmisionado. •
a No obstante, la delegación del Brasil sos..
tiene que talproeedimíento es inaceptable en "un
asunto en que las decisiones en principio deben
fundarse en Un conocimiento exacto de las obli...
gacion~seconómicas que cada mienibro tendría
que asumir. Es extraño~que el in~ot1rte~el Secre..
tario General,· tan preciso y detallado en ro.con"
cerniente al problema de la protección juridita,
se torne tan vago.y t"eticente eon,.~rt$pecto· a las
consecaeneiaa fínancíeras de los otros",aspeE~os~

fregar pisos en Inglaterra" es más; fellzen e~'e
país que en el suyo. El problema es mucho mas
profundo,
189. No es posible ocultar todas esas actividades
con alusiones a "lamoralidad", "la democracia"
o He! amor a la libertad". Sería mucho más sen..
cillo que se despojaran de la capa de dignidad y
humanitarismo, porque cubrir tales acciones con
frases altisonantes constituyerun abuso de la
dignidad de las Naciones TInidas, ..

190. Su país -tiene el sagrado deber" como Es-
tado y como nación, de ofrecer. toda la proteo..
cíón pbt§ible a los que, sin culpa; propia, han
sufrido uno de los peores destinos, el de conver..
tirse en refugiados de. guerra, y que, cuatro años
después del fin de las hostilidades, están aún
separados de su tierra y su cultura, de sus fami
Has y sus amigos. Polonia continuará hablando
en su defensa Y' otorgándoles su protección, en
cualquier lugar que se encuentren. Ninguna pala
bra de sus opositores, ningún abuso o .acusacíón
y ninguna organización creada artificialmente
podrá obligar. a s~ país a abandonar ese derecho,
191. En vista de 10, que ha declarado" y: teniendo
en cuenta Io dicho por el representante de. la
RSSdc Bielorrusia, cuyos ciudadanos, en .les
campos de personas. desalojadas.y de refug~ados,
sufren una situación similar a la. de loscíudada
nos de su propio país, la delegación de Polonia
votará lógicamente contra la resolución de la
~omisión,y ~n favor del proyecto. de res?lución
de la delegación de la RSS de' Bíelorrusia,

1 Respecto ala di~cusi6t1 de este tema en la Tercer~
Comisi6nvéanse los Documentos Oficiales del cuarto
btrlodD de sesiones de la ASdmbltá General, Tercera Co~
misión, s~siotles 256a. a 264a.

•. ,. f (',:(

Refugiados y: apatridas : informe de la.Ter.
, cera Comisión (A/ll18) e informe de la

Quinta Comisión (A/1177). (conclusi6n)

1. El Sr. F~YRE: (Brasil) declara que, a pesar'
de que este tema fué largamente debatido en la
Tercera Comisión-, su delegación considera que
debe volver sobre la cuestión, en 'Vista de la gran
responsabilidad que entsaña para. las Naciones
Unidas Y del importante precedente que Se esta..
blecería al adoptarse el proyecto de la Comisión
(A/1118).
2. Durante las discusiones en la Comisión,
mucho se habló sobre IQ protección jurídica de
los refugiados; poco ---casi nada, .en realidad --
se dijo acerca del problema de la ayuda mate...
rial; Si finalmente se mencionó una o dos. veces,
este último aspecto, fuésólo :~es,pués que algunas.
delegaciones -- particularmente las de la India,
el Pakistán, México y Brasil ........ subrayaron la
necesidad de formular con precisión las obliga...
ciones que traería aparejadas 1, sobre todorlas

Celebrada en Flushing Meaf1ow, Nut'lJa York:,
el $ábada 3 de diciembre de 1949, a las.. 10~45 horas.

Pr.esidente: General Carlos P. Ró;MtJLo (Filipinas).
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han servido bien a sus amos, piden su premio
en forma de nuevas posiciones en u.la. orgániza..
ci6n nueva Y similar, que se trata de hacer per..
manente. Hay tan poca justificación para que
continúe la alR, y los argumentos han sido con
cebidos tan artificialmente, que aun dentro de la
propia OIR surgieron dudas respecto a si las
Nadanes Unidas estarían dispuestas a aceptar
la propuesta. A este propósito, se han producido
algunos cambios en la dirección de la aIR.
186. Estos son los antecedentes que deben con..
siderarse al examinar. la resolución A, antece
dentes que son claramente visibles a través de
las cortinas de 'humo de la fraseología legalista.

.y humanitaria.
187. El delegado de Polonia tiene la seguridad
de que tan pronto como haya terminado su dis
curso, un representante, probablemente de Fran
cia, del Reino Unido o del Canadá se dirigirá
a la Asamblea y dirá que ya ha oído antes todas
esas acusaciones; hablará de la .situación política
en Polonia y e,'~rá a. colación algunas cuestiones.
que no tienen .1tnguna relación con' el problema
de los refugiados. Contará toda clase de' gastadas
anécdotas acerca de Polonia. I

í88. La delegación de Polonia quedaría muy
agradecida, si,n eni~argo, si eso~?radores expli..
caran por que, debido a sus actividades, decenas
de millares de hombres, mujeres y niños polacos,
son mantenidos en el extranjero, lejos de sus
familias. Quizá explicarán cómo se adapta ello
a sus códigos morales, que tan a menudo mencio..
nano No quiere discutir en detalle si un minero
polaco se encuentra mejoren Bélgica que en
Polonia, o si una niña polaca, cuya tarea es
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